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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F u i t é

íülníeterío de Gracia y Justiofa:

Bml decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros á D. Alvaro Figiieroa y Torres  ̂ Con
de de Romanones.—Página 186,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Bíinistros á D, Manuel García PrietOy 
Marqués de Alhucemas,---Página 186,

Presidencia del Conseje de Mínistroa;
Reales decretos admitiendo la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, Gracia y 
Jusiicjra, Guerra, Marina, Hacienda, Go
bernación, Imirucción Pública y Bellas 
Artes y Fommio-, han presentado D, Ama
llo Gimeno y üahañas, D, Juan Alvarado 
y dei Sas, D, Agustín de Luque y Coca, 
D, Augusto Miranda y Godoy, D, Santia
go Alba Bonifaz, D, Joaquín Euiz Jimé
nez, D. Julio BureU y Cuéllar y B, Rafael 
Gas^et y Chinchilla, respectivamente.— 
Página 186.

Otros nombrando Ministros de Estado, Gra
cia y Jt^sUcia, Marina, Hacienda, Gober
nación, Instrucción Pública y Bellas Ar
tes y Fornmto á D, Juan Alvarado y del 
8ae, D, Trinitario Ruiz y Valarino, don 
Augusto Miranda y Godoy, IX Santiago 
Alba Bonifaz, D. Julio Burell y Cuéllar, 
D, José Francos Rodríguez y B. Martin 
de Rosales Martell, respectivamente, *— 
Páginas 186 y 187,

Ministerio de Marina:
Real decreiú concediendo B, Manuel Fran

cisco Martínez y Fernández la Gran cruz 
del Mérito Naval con distintivo blanco,— 
Página 187,

Ministerio de Hacienda:

Real decreto disponiendo que los créditos 
concedidos para los gastos del Estado du
rante el año económico de 1917, con desti
nó á B u idos de carácter permanente y 
temporal se entiendan modificados por 
secciones, capitulo s y artículos, en la for- 

y cuantía que se determina, figúráñ- 
do separadamente los concedidos para 

y servicios extraordinarios en la 
-^Mfdcwcta del Oomejo de Ministros y 

Gracia i îTíMíioía
¡/ m  á m .

HolsterSe de ift SelterfiftCléis
Reales decretos promoviendo al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, á B, Ignacio González y 
Marti y B. Ricardo Ibáñez y Barbaza, 
Página 210,

Otro ídem id. id. de Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo de Correos á 
B. José García Torres.—Página 210,

Otro ídem id. id. de Jefe de A.dminisíración 
de tercera clase del Cuerpo de Correos á 
B, Jesús Mor éneos Bor donadas.—Pági
na 210,

Otro concediendo á B. Andrés Ver gara y 
Sánchez la Gran cruz de la Orden civil 
de Eemficmcia con distintivo blanco.’— 
Página 210.

ü i i i M  i i  ¡isimeléi 
Real decreto derogando él de 4 de Abril de 

1916 y disponiendo que en lo sucesivo el 
régimen de administración del Teatro 
Real esté á cargo de este Ministerio.—Pá
gina 210,

Real orden disponiendo se den las gracias, 
en nombre de S. Mf el Rey (q. B. g.), á
B. José García Armestó, Capellán del Real 
Monasterio de la Encarnación, de esta 
Corte, por su generoso donativo de obras 
al Archivo Histórico Nacional.— Pági^ 
na 210, '

Otra nombrando él Tribunal que ha de juz
gar las Cíposiciones á la Cátedra  ̂ de Mis- 
toria Universal, vacarde en la Universi
dad Central.—Páginas 210 y 211,

Otra anunciando al turno de conctirso entre 
Profesores de ascenso y especiales de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, la plaza de Profesor ó Profesora 
de término, vacante en dicha^ Escuela, — 
Página 211,

Otra disponiendo que los títulos que con 
arreglo á lo preceptuado se expidan por 
la Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, y los de Taquigrafa-mecanográfa, 
habiliten para el ingreso en su Profeso^ 
rado propio,—Página 2íí,

ilnlsterío de Pomenio:
Real orden disponiendo se conceda el au

mento de 50 por 100 en las tarifas actua
les de pasajeros y mercancías solicitado 
por la Compañía Trasatlántica, para ¡a 
línea de Filipinas,—Página 211,

ádminlstraoidn Central:
EsíÁPjí*r'Sü]bsecre|:aría.~S^^^ Co- 

efe tófs

importación en el Reino Unido está pro 
hibida, publicada en la Gaceta de Lon
dres de 30 de Marzo último.—Página 
211,

Becreto de la Gaceta de Londres prohibien
do la importación de toda clase de mone
da acuñada en el extranjero, excepto la 
de oro y plata 6 la que se importe con 
permiso especial.—Página 212.

Hacienda. — Di3'8cción General de la 
Deuda y Ciases FsiBivm.—Bisponv^rido 
que el día 27 del corriente se verip^ue la 
quema de los doemnerdos amortizados 
que corresponde efectuar en el mes actual. 
Página 212.

Ihstbucoión PiJRLiCA.—Subsecretaría — 
Nombrando á D, Pedro López de Earo, 
Portero de entrada del Museo de üiencius 
Naturales, de esta Vorle.—Página 212.

Anunciando la provisión per conmrso entre 
Profesores de ascenso y especiales de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
ffií/e", una plaza de Prc fesor ó Profesora 
de término con destino á la enseñanza de 
Industrias mecánicas que pueden existir 
en el hogar, vacante en referida Mscmla, 
Página 212, ^

Dirección General de Primera ensefíanza. 
Nombrando, por derecho de consorte, á 
B.^ Eulalia San José, para ¡a Escuela de 
Sardón de Duero {ValladoUd).—Página 
212,

Idem á P. Joaquín Linde Ramos, en virtud 
de ascenso, Ofídal de Contabilidad de la 
Sección adminislraiiva de Primera ems^ 
ñanm de Cádiz.—Página 212,

Idem en virtud de concurso de traslado, á 
B. Augusto Juan Remón y Rivas, Oficial 
de Secretaria de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Cádiz,-—Pé-̂  
gina 212,

Anunciando para su provisión m  concurso 
de ascenso y traslado, ¡a plaza de Oficial 
segundo de Seeretaria de la Sección ad- 
minisiraiiva de Primera enseñanza de 
Gtanadar-Página 213,

Nombrando, en virtud de reingreso, Maes
tra de Yilaboa {Póntevedrá) á BJ Basili- 
sa Rodrigue» Cerviño.—Página 213,

Convocando para'proveer po^ concurso ge
neral de traslado las Esmélas vacantes 
que se indican, con arreglo á las bases 
que se mencionan,—Página 213,

Anexo 1.®—Bolsa.—Obsbrtatohio Oen« 
TRAL —  S l b a s t a s .  —
ÁBMiNiBTitACióN Provincial. —Anctn- 
cwii OFtílUiIS ¿0  íVeíeoff#, Zks



188 20 Abril BIT P ace tf í 30 Sííi'dria. <«« N S m  110

Qreshcm La (fnión y El Féniífí Espa-" 
fíoL—S antoral,

A k e '^ o  2 ,"̂ — E d i c t o s . — O u a b e o s  s b t á d í s ^
TICOS DE

G uerra.—Jünta Calificadora de aspiran
tes á dostinos Qiviles.—Eelación nomi
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que-han sido signifi
cados para' los destmos que se indican.

■ P A R T E  O F ! C ! A L

m B t I l  DSL C « £ J «  BS H S M

g .  M . e l  S e t  D o n  A  I f c n s o  X III  (q . D . s . ] , 
M . la  R e in a  D o ñ a  V ic t o r ia  E u g e n ia  

j  S S . A A . R R . ©1 P r íu c ip o  ( le  A s lu r i iw  é  
S n íf in íe s  corstiiiúB U  s in  Rovcds*.iI e »  bu 
I p p o r f c a n t e  sa lu d .,
: i)$  igual beneñcia disfruta» ha de-
jfAAa p^fftsasa de h  Augusta Real &  
R ilís.

® i a i  I

--•V REALES DECRETOS 
Vengo' admitir la dimisióii que del 

cargo do^x'esidente del Consejo de Mi
nistros Me M  presentado D. Alvaro Fi- 
gueroa y Torres, Conde de Eomanones, 
quedando altamente gstisfecho de sus re
levantes servicios y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
4e mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
US ^^ists?© ie Gíseis f  Síssticia,

Jgin j l i ’irado |  M

En ^ienúión á Jas espóelaies Ca* 
tandas que concurren en D. Manuel Gar
cía Prieto, Marqués de Albucemas, Fresi^ 
dente del B en ado,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Con B6j o do Minisdro b,

Dado en. Palacio á diecinu.eYe de Abril 
áe mil novedentos áiedsitte.

ALFONSO.
P ! Mí Bistre áe ©raeia y Justicia,

¡m  Alrarad̂  y M Ssl

f m m m  m  i i  ü i s i b o s

EEALS3 DEOESTOS 
Vengo m  admitir la dlmisién quo del 

eargo de MJnistro áo Estado Me ha pre
sentado D- Amalio Gimeno y Gabafias, 
quedando muy satisfecho del celo, intoli- 
¿•encia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. %■

Dado m  Palacio á dieeinoeve de Abril 
de mil novecientos dj.eoisiote.

ALFONSO.
m  P residen te  del Conseio do M íBístros,

M m ú  Cartííi Frieto,

Idem id. de ¡os individms cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
mo'íivos que se indican.

Idem id. id, que han sido elaeiflcados en 
úUimo lugar en el concurso por no ha
ber ejercido el úMimo destino para el que 
fueron propuestos p 9r este Ministerio.

iNSTRüCOíó?? PúsLiOA.--Subsecretaría.— - 
ÍJGrdimímión del. escalafón ele los fun-

Vengo en a.(!mitir la 'dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia
Ble ha presentado D. Joan Al varado y del 
Saz, qtierlaiulo muy satisfecho del celo  ̂
iníT'hgeuda y lealtad con que lo ha des-
opipeftado.

Dado cu Palacio á dlecinueye de Abril 
de mil movc cien tos diee'siete,

ALFONSO,
Kl Ti'o^aliento ñil Coiifíi'jo cic Mmif?troB,

íhiJii! ilrrr.íii

Vengo en admu i dmiisióii que dol 
cargo de Bíinistro  ̂ o Ti- Guerra Me ha 
presentado el Temerte general D. Agus
tín de Luque y Coca,, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  clieoinueYe de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

1 aniel Sarda Fiitk

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Bíinistro de Marina Me ha pre
sentado el Contraalmirante D. Augusto 
Miranda y Godoy, qu(5dando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado ea Palacio á diecíiiiíeve de Abril 
' (la mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
clei Consejo ele M inistros,

El i/lv, , -SJ « n ’ ;

Mamiiu

' • del 
Vengo en admitir la dimisión

cargo de Ministro de Hacienda Me jú. 
presentado D. Santiago Alba Bonifaz, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
do mil novecientos diecisiete.,

ALFONSO.
El Prpcidente clel Consejo de MinUU’os:,

ilanicl (larc'a Frido. '

Vengo en admitir la dimisión que del 
ca rg ó le  Ministro de la Gobernación Me 
ha presentad#D. Joaquín EoiS' Jiménez, 
quedando muy satisfecho del celo, intelí- 
gencia.y lealtad con que lo ha diosempe- 
ñado. (

Dado en Paiacio á dieciiiiieYe dD Abril 
de mil E.ovee-iento3 diecisiete.

ALFOKB0.
El FresOIente clel Consejo do MiiHstroB;,,

íísiiiwi fyrcín Prieto,

cAonarios administraf-ivos dependienteB 
de este Mmisterio, aciivoSj excedentes g 
cesantes.

A'^mxo 3N-”Teibünal Scpeemo. Bxlá 
DE LO Contencioso-Ad,MimsTEATívo.—' 
Pliegos 1.0 y 11-

Vengo en admitir la dimisión que dei 
cargo de Bíinistro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes B/íe ha presentado D. Julio 
Burell y Ouóllar, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
. da mil aoveoieiitos d.i@cisiete.

ALFONSO.
El P residente  del Consejo de M inistros,

laiiiie! Garda Pritto.

Vengo en admitir la dimisión qua del 
cargo de Bíiaistro de Fomento Me ha pre- 
sentíído D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con qu© lo Ii,a desempe
ñado. ~

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mi! novecientos dieoisieíe.

ALFONSO. . 
El P residen te  del Consejo de Ministro!*,

Manuel García Frieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Al varado del Saz, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro] de Es
tado.

Dado ©n Palacio á diecinueve de Abril 
da mil novecientos diocisieto.

ALFONSa
E l Presiden te  del Consejo de M inistro», '

Manuel García Prieto,

En atención á las circunstancias qu© 
concurren en D. Trinitario Kuiz Vala?Í* 

 ̂ Senador del Reino, 
im, AH nombrarle Ministro de Gra-* 

Vengo V
cia y Justicia. "’̂ cinuevo de Abril

Dado ©n Palacio á ux̂  
de mil novecientos diecisiete.

ARf ONábT*
El P residen te  del Consejo de M inistro»,

Maniid García Pristo.

En atención á las éircúhstánCiah que 
concurren ©n ol Contraalmirante de la 
Armaxla D. Augusto Miranda y Godóy, 
Senador del Reino,

Vengo ©n nombrarle Ministro de 
riña.

Dado m  Palacio á diecinueve de Abril 
de joail novecientos diecisiete,'

ALFÓNS^-A
El P residen te  del Consejo d@ M inistro»,

Baimd fiama Prieto,
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Sn atención á l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
rónciirren en D. Santiago Alba Bonifaz, 
Piputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dádo en Palacio i  diecinueve áe Abril 
de mil noTedentos diedsiete.

ni Presidente del Consejo de Ministros,
Maunel García Frioto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Julio Burell y Cuéllar, 
piputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

A L FO N SO .
Ei Prcsidonte del Consejo de Ministros,

García Prieto.

-En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Francos Rodríguez^ 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á ídiecinueve de Abril 
do mil novecientos diecisiete.

A L FO N SO .
F/l Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en Martín de Rosales Mar- 
tel. Duque de Almodóvar del Valle, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mÜ novecientos diecisiete.

AWONSO.
01 Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

M1IETEM0 M  lA E IM

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz dél 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á ®. Manuel Francisco Martí
nez y Fernández,

Dado en Palacio á  diecioclio de Abril ’ 
de mil novedentos diecisiete.

A L FO N SO .
El Ministro do Marina,

áupsto lirauá.

iLlSTEEIO m lAOlSBA

E X P O S IC IO N  i
SEÑOR: El artículo 1.̂  de la ley de 2 

de Marzo, autoriza al Gobierno de Vues
tra Majestad para adaptar, .al ejercicio 
corriente, los créditos figurados en los úl
timos dictámenes emitidos por las res
pectivas Comisiones del Congreso ó del 
Senado, ó votados por el Parlamento en 
©I proyecto de ley de Gastos generales del 
Estado para 1917, presentado á  la delibe- 
ción de las Cortes en 30 de Septiembre 
último, haciendo efectivas las economías 
ó modificaciones representadas por aqué
llos, en relación con las que actualmente 
se hallan ©n vigor, por consecuencia de 
la ley de Presupuestos de 23 de Diciem
bre de 1916.

A tales dictámenes, haciendo uso de 
dicha autorización, se ajusta él estado de 
gastos que acompaña al presente proyec
to de Real decreto. En él se resumen por 
secciones, capítulos y artículos, los cré
ditos que se han de considerar utiliza- 
bles durante el año, introduciendo, tan 
sólo en su distribución, las pequeñas va
riaciones impuestas por hechos consu
mados derivados de la fecha en que la 
implantación de los nuevos créditos se 
hace, 6 resultantes de modificaciones de 
servicios ya sancionadas. Se conserva al 
hacerlo, tanto en uno como en otro caso, 
el límite establecido por la misma dispo
sición legal. Labor complementaria será 
la que el Gobierno se propone realizar 
inmediatamente, de las reformas orgáni
cas determinadas en el citado ax'tículo 1.° 
de la ley de Autorizaciones y el 19 del 
dictamen emitido por el Congreso de los 
Diputados en el Proyecto da articulado 
de la ley de Presupuestos para 1917, al 
cual, entre otros, se ha dado fuerza legal 
por el artículo 5.® de aquella ley y el Real 
decreto de 3 de Marzo.

En todo caso, es ya inaplazable, y más 
que nunca en las presentes circunstan
cias, determinar de modo categórico el 
régimen de vida económica para el Es
tado , en el ejercicio que corre. A ello 
responde, con previsión inexcusable, ©1 
adjunto proyecto de Decreto, en el cual 
el Gobierno ha procurado cumplir fleb

mente los compromisos que ante el Par
lamento contrajera, y respetar con plena 
lealtad aquellas determinaciones de gas» 
tos que habían ya recibido el voto do las 
Cortes.

Así, pues, el Ministro que suscribe, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M., el adjunto proyecto.

>BEÑOB: 
m u m .  p. de V. M,,

R E A ií © E O R IT O

En uso de la autorización concedida al 
Gobierno en ©1 párrafo primero, artícu
lo 1.®; párrafo segundo, apartado ó), ar
ticulo 8.% de la ley de 2 do Marzo último; 
á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.  ̂ Los créditos concedido» 

para los gastos del Estado durante el 
año económico de 1917 por el artículo 1.® 
de la ley de 23 de Diciembre de 1916, con 
destino á servicios de carácter perma
nente y de carácter temporal, se enten
derán modificados, por secciones, capí
tulos y artículos, con su correspondiente 
detalle por conceptos, en la forma y  cuan
tía que se determina en el adjunto esta
do, sin perjuicio de las reorganizaciones 
de servicios que posteriormente puedan 
llevarse á efecto con arreglo á  la misma 
autorización.

Art. 2.® Los créditos concedidos por 
la ley de 2 de Marzo próximo pasado 
para obras y servicios extraordinarios de 
1 Presidencia del Consejo de Ministros 
y Ministerios de Estado, de Gracia y Jus
ticia y de Gobernación, cuyo importo to
tal asciende á 8.971.567,76 pesetas, se figu
rarán separadamente, como capítulos 
adicionales de los presupuestos de gas
tos de los respectivos Ministerios.

Art. 3,® Por el Ministerio da Hacienda 
se dispondrán las operaciones necesaria» 
de contabilidad, para qu® desde 1,® de 
Enero de este año se haga en las cuenta» 
d© Gastos púbMcos la consiguiente adap
tación de créditos y obligaciones, en con
sonancia con lo establecido en los artícu
los anteriores.

Dado en Palacio á dieciocho d^ Abril de 
mil novecientos diecisiete.

Sil Ministre de HaeieBáit,
^Btlaso liba.
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E s t a d o  d e  a d a p t a c i ó n  d e  c r é d i t o s  los gastos generales del Estado durante 
el aet/ual año eeonómieo^ formado e?i uso de la autorizacióii concedAda por la 
ley de 2 de Marzo último. \

Qapitiüos.

1.̂
%P

a.®
4.®

Artíoulos.

1.^
2.^
8®
4.^

ep
7 0

8.^
9.^

Único.

j>
3>
y>

:&
D
y>

Único.

Único.

1.°
2.^

1.° j s.^

 ̂ 4 .̂

: 5.®

Unico.
a.®

4 .®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S B C C léw ’ F B IM E R J.

.CASA BEAL
Dotación de S. M. el R e y . , 0 . , . —   ................ .. •», *, o

— d© S. M. la Reina—  ----- --------------- ------- --------------
— do S. A, R. el Príncipe d© Asturias............................. .........
— do S. A. el Infante Don Jaim e.  ........................ ...............
— de S. A. la Infanta Doña Beatriz......................... .................
— do S. A. la Infanta Dpña María Isabel .............................. .
— de S. A. la Infanta Doña María de la Paz Juana........
— de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Francisca d® Asís.
— de S. M. la Reina Doña Máría Oristin a —   ....................

OÜIBFOS COLEGISLADORIS
SENADO

Personal de las oñeinas del Senado. 
Material de Idem id . . —  . . . . . . . . . .

CONOBESO

Personal d© las oñcinas del Congreso.
Material de ídem id .    ----- .ó . . . . . . .
Idem extraordinario por una sola vez.

RESUMEN

Senado... 
Congreso.

979.000
1.842.000

2.821.000

HIEOCXÓH

DEUDA PÚBLICA

PARTI PRIMBRA,— DIXJDA DSL ESTÁ©#

Intereses da la Deuda perpetua oxtgrior al 4 por 100 estampillada .
Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones á favor do Corporaciones civi

les, Deuda perpetua exterior'no ̂ tam pillada, amortizable al 4 por 100, 
billetes hipotecarios de la isla dóf Cuba y obligaciones hipotecarias de
Filipinas. . . . . . ......      — .................  . . . .

Comisión de 0,25 pesetas por 100 3  Banco de España por el servicio de
la conversión y pago de intereses’de la Deuda perpetua interior. - .........

Intereses en equivalencia de la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856.. f ...............................................................

Idem de inscripciones intransferibles de la renta perpetua interior al 
4 por 100 á favor del Clero por la permutación de sus bienes...............

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal............. .
Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda al 4 por 100 amor

tizable. - ó.  ............................................  ................................
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de 

pesetas  ................     « . . . ............ .............

Suma> y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
wyiiWjgtfliTriiTaniBr'g-j g*¿

Por artículos. Por capítulos.

89.694.416

964.726.120,76

176.424,88

2>

7.000.00Q
450.000
500.000
150.000
150.000
250.000 
150.009
150.000
250.000

9.050.000

870.750
608.250

979.000

696.250
910.750
836.000

1.842.000

804.596.961,64
10.000

804.608.9̂ 1,S4
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Capítulos.

6.̂

7.®

8°

11

13

ártíoulos.

12

ITnieo.

Ünico.

1.0
2.0
3.0

1.0

2.0
3.0

Únic©.

(Jnico.

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0 

o

1.0
2.0

10

2.0
8.0

4.0
5.0
6.0 
7.® 
8.0 
0.0 
10 
11

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
OBÉDITOS PRESüPüííJSTOS

SuwÁi I

Para atender al quebranto que ocasione la situación d© fondos ©n el ex-
tranjero con destino al pago de la Deuda exterior..  ..........................

Intereses do la Deuda del 5 por 100 amortizable   .........................
Amortización de la Deuda, del 5 por 100 ainortiz^bO ,
Comisión do 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este servicio..

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable Ja por la ley de 26
desjunto de 1908................................................................ ..................... ....

Amortización de la ídem id. id.............. ......... . . . . . .  ^ ...... ..............
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de Españá ppr este servicio..

Comisión al Banco de España por el servicio d© pago do la Deuda exteríor
y d@I áe Tesorería del Estado en ©1 Extranjero..% . . . .  i      .........

Para pago de intereses de las olbiigaoiones del Tesoro y de la Deuda que 
se emita durante el año 1917 en virtud de las autorizaciones otorgadas 
por las leyes de 23 de Diciembre de 1916 y 2 de Marzo da 1917 y para los 
demás gastos que se ooasioiien por las operaciones que so realicen y eo 
misión al Banco de España. .............. . . . , , . .   .......

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereses áe la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar.   ---- ---
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones voluntarias.

PARTE TERCERA.— CARO DE JUSTIOiA:

Obligaciones eorrimtes.
Oñcios y derecho» enajenados.....................................................
Recompensas por salinas..  .......................................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos d@l Estado.
Recompensas por derechos, rentas y servicios. ..................
Censos j  pensiones afectas á ñn.cas del Estado 
Condonaciones.  ....... ............. ........................... ......................

Obligaciones atrasada^.
Oñcios y derechos enajenados.  ,  ....... .......................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos.del Estado.

RESUMEN
Fart® primera.' 

— segunda.
Deuda del Estado. 
-Ideiii del Tesoro.. 

■̂ Qfivcrm d© Justicia.

456.299.585,95
2.137.54S.69
1.006.396,93

459.443.526,57

S S O O lá^  a¥ A B T A

CLASES PASIVAS
Pensiones remuneratorias, limosnas do Almadén y pensiones á obreros

inütiles de dichas minas.. . . . ...................... ................ ...........................
Regulares exclaustrados. ........... ........................... .
Montepío militar  ..........             . . . .
Idem civ il, ................ ..................................................
Mesadas de supervivencia. ......... . 1 . . . . . . . . . . . . . . .
Retirados de Guerra y Marina y crueos pensionadas,  .........
Jubilados do todos los Ministerios  ........... ............................
Cesantes de todos los PJinisterios. ........... ...................................................
Excedentes de todos los Ministerios..............     .
Pensiones d@ secuestros   — .............. .......... ..
Emigrados. . . . . . .     ............................... ............................................

RESUMEN
ieccióH 1.^—Casa Beal . . . . . . .  c   .............................   d- ■ • •

2.® '̂-*Ciierpos Oolegisladores
— 3.'̂ —Deuda pública.  ..................... . .  .ó
^  4.^—Clases pasivas, - ................. ......... . . C . U . .. 78.964.000

9.050.000
2.521.000 

459.443,526,57

150.278.526,57

Por artíoulos.

75.973.581,25
18.180.000

65.757,35

5.984.825 
1,425.000 

5.177,38

852,782,68
11.766,17

Ii0.gl0,55
B,mQ

21.830,7
450.000

7.564,80
2.64i,45

476.000

22.000.G0i 
11.500 000

60.000
38.000.000 
6.500.000

380.000
100.000 

4.000

For capítulos.

304.606.961,64

94.169.286,60

7.415.002,88

108.833,83

50.060.006,00

456.299.685,95

1.137.548,69
1.000.000

2.137.548,69

996,190,18

10.208,75

1.006.396,93

78.964.060
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Oapíiulos. Artíoul 08 .

4¿o

1/'

1.®
l.®
2P
3.®
4.®

2.^
8.®

tínico.

Ünico.

>
8,̂

1i¡

Único.

10
11

12

1.̂
2.®
8.®

4.®
1.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBIICSACIOISES BB IBS DEPilTálifflTOS ilIS T lM illE S

k - m o ié m  -p^mMEMA  

PBESIBENOIA DEL 60NSEJ0 DE MINISTEOS

iEKYIOreS BS ^AlilCTER FEBMANINTE
Bs^osiáemcia.

FefsonaL
Sueldo dei Ministro, *    ..... .................................................................
Gastos do representación . . . .  ..............................................
Personal do la Subsecretaría*., - ..................................
Idem á amortizar* .........................

MaforíízL
Para ealefaeeíón, alumbrado, ete. ... ..  ........... .....................
Para la Coniisión de-Ia P.roducc.i6n Nacional  ......................
Parala creación de comisioiips de estudios para laexiíansióa económica, á 

propuesta de la Comisión de la producción nacional, publicando las con
cesiones en la Gaceta de Madkid , con ex|)resíóii concreta del fin de ca
da una de diclias Comisiones. .   ................................... ........................

ÜoiiBejQ á@ Bstsiá©,
Personal. 
Material..

GASTOS DIVEISOS

Personal de la Intervención civil de Guerra y Marinay dei Protecrorado
en Marruecos.. ......................................................... ...................

Material de oficina do ídem id .  ....................................... .............
Impresiones do ídem id............. .................... ................................ .
Gastos de locomoción y dietas dWdem id............... .................................

SEKVICIIOS DE^OARÁOTEE TEMPORAL

Gastos de instalación de la Presidencia dei Consejo de Ministros en su nue
vo edificio  ................. ............. ............................................

Para la estatua que en Avllés ha deí erigirse á Pedro Menéndez de Avilék 
Para completo pago de las obras del monuniento conmeoioratiYO de lai

Cortes de 1812 . . . . . . . .__ ____ _ ........ ...................................... .
Para costear el bronce necesario que se invierta en la estatua que se erige 

en Valencia á Mosén Jacinto Ver^agiier.. ......... ............. 1..............

RESUMEN

Servicios de carácter permanente. 
Idem de carácter temporal. . . . .

s s v a i ó w  ssG w w iíÉ .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D ©
Personal.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Pop aríículog.

Sueldo del Ministro ....................      _     . . . . . . . .
Jefes da Misión. ..............      . . . . .
Personal d@ laa carreras diplomática, consular y do intérpretes, ásif nado

á  la* Secciones, Centros j  dependancias de este Ministerio.. ....... .
Cuerpo auxiliar y administrativo. ....... .....................................................
Portería. ......... ................................. ...............................................

Material.
Secretaría, alumbrado, oaleíacción y conservación del edificio, Interpreta

ción de Lenguas, Ordenes y Cancillería,  ........... ..................... ..

Suma y sigm.

si.eoi
X5.000
60.000
1S.750

150.000
10.000

80.000

976,500
140.000

1.Í16.500

80.00§
140.000

isi.eo§
68.500
46.500

S9.700

89.700

Por eapítul<^.

128,750

190.000

370.000
48.000

2Í 3.750laooo
8.000
5.000

976.500

30.000
5.000

100.000

5.000 

140.000

S61.0##

861.000
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Capitules.

2.̂

3.°

4.®

7 0

Áptíciilos.

2»̂

8.̂

1.®
2.^

2.^
3.®

1/̂

2.^

S.̂

5."

1^

9 .®

ÍO

i i
12

18

14

Iñ
ÍG

ünico.

2.«
3.^
4.«

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Centro de información comercial y de la Junta de Comercio de expor
tación......................... .............................. .............................. ...................

Asignación para condeooraclones y títulos do las Ordenes de Carlos III, 
Isabel ia Oatólioa y damas de María Luisa, sogün estatutos..................

PersonaL

Cuerpo diplomático en el extrarijero,.
Idem consular en ídem. ■....... .
Idem de intérpretes en ídem .
Tribunal do la Rot a. . .

MükriaL
Cuerpo diplomático en el extrarijero.
Idem consular en ídem.......................
Tribunal de ia Rota,. . . . .  v ^

GASTOS DW IESOB

Gastos de Tíaje del Cuerpo diplomático y consular, liabiHtacloiies de esta-
blecimiento é instalación  .........     ^

Idem OAtraordinarios de las Legaciones j  Oonsiiiados, j  cooii.siones tran
sitorias en general................ . .............. .............. ...................

Idem de correspondencia postal j  telegráfica.  .........
Para ímpreslonos j  encuadernacione-B ollciales, suscripciones á ia Gaceta 

y Prensa extranjera Y adquisición de obras cientiñcas destinadas á la 
Biblioteca del Mlnisteiio, su consorváción y catalogado. . . . . . . .  n.

Alquiler, conservación j  reparación do los edlñoios dei Estado en el ex
tranjero j  sus moblajes.  ........*........... ......... .. .................

Cámaras de Comercio en el extranjero i  ̂  ̂^^  ̂ .
Gastos generales do Yigilaiiciu en. el extranjero y los-de carácter rC' 

s e r v a d o . .. o  ̂  ̂ -ó .
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales^ y repa

triaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios inter
nacionales..  .C .

Para "a imprenta, adniinis ir ación y publicación del Bokiin Oficial
del íá ■ de Edado. .........................................................  ̂ »

A la I  íero-Americana eiic:rr-gada de la Gomlsióa
porm para procurar el í3iijr pli?i:ieiito ('e I x  a raerdos del
greso Hi o-Americano celebrado en esta corte en ei naos de Kovieiil-
bro (le

Para la i^iga Marítima iiitornaclonaL . -................... , ___ . . . . . . . . . ___ __
Para subvención á .un Instituto .libre do enseñany^a y do las materias que 

consíltuyeii las carreras Diplomática y Gonsiüar y pai*a organización 
de un centro de estudios marroquíes. . . f . . . . . . . . . . . .  . 1 .

Para servicios y subvenciones á escuelas y nilsione.s cientiñcas 021 el ex
tranjero  ........... . R ........... .

Para servicios médicos ©n Tánger y' en la zona del Prótostorado francés
en Marruecos.   .............   . ..... i ., . .  .....................................

Para servicios auxiliares de la Jurisdicción C onsular;................ ........... l .
Para orgaii-lzar y subvencioaár misiones com.erdaIes para I0.3 Estados do 

Bíir América.,.  ...................     b .

P a tro n a to  de la  Obra P ía  da, JarmmiéA. 
' Fersonat'

Iglesia á@ San Ftmneisct el Granda . . .  
Oonservaduría ck la iglesia y ecliñaío.

Material.
Gastos de-.ciiit® y serncio de ia iglesia San Eran siseo el Grande, la 

Clonscrvaáurfa y do la Mosp®(l@ría del exprCi ndo ediñcio, . . . . . . . .  ; .’T,

Serirícios á  cargo {M JEisioaes.
Colegios de Santiago y Chipiona, Misiones Tierra Santa y MaiTuecos y

sorvioio do la iglesia y escuela en Argel.  .................
Asignación al Vicario Aposiólíeo d© Marnieiíos. .................... ..
Material de la Sección do la Obra Pía.   ...................... ......................... .
Gastos ©xtx’aordinarjos, eventuales é imprevistos del Fatromato ú otras 

Misitmes reMgicsas T................................. .

PRECITOS PRESUPUESTOS

F©r artíciíl<>3i.

89.700

25,000

mooí)

1.569,000
1.078.125

89.000
140.500

183.712,50 
836.750 

9A00

800.000

200,000
100.000

90.000

272.000
80.000

iSOÁOO

115.000

20.000

30,0.0®
5.000

50.000 

£0.000

75.000 
AJ.OÜO

51̂ ,000

29J00
16,500

374.000
10,000

6.000

145.700

Por capítulos

0 6 1 ,0 0 0

134.700

2.821.625

529.962,50

1.667,000

8.000

16.500

6,612.487,50
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Capítulos. Artículo^.

9.̂
10

M
12

IS

1.®

Único,
3>

Único.

1.̂
2.^
3.«
4.0
5.0
6.0

2.0
3.0
4.0
5.0

1,0
2.0
8>
4.0
5.0

1.0
2,0
8.0
.4.0

5.0
6.0 
7.0

10
2.0
8.0
4.0
5.0 
fio

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma ankrior.

Personal
Sección Marraecos en el Ministerio de Estado  .................
Consulados ea Tatuán, Laracbe, Alcázar jr^Arcrla............... .........

MaUrml
Gastos ordinarios de la Seoü ó k  Marruecos en el Ministerio de Estado. 
Idem de los Consulados m  Teti i,, Liaraclie, Alcázar y Arciia. ....... .....

Ocfilos'
Para Comisión do límites de la zona y o-tras Comisiones transitorias,.-.. , .
Gastos do la Junta de enseñanza do Marruecos  ......... .
Idem extraordinarios do los ConswIiULftTS  ............. .
Subvenciones para estudios y pubiicaiñones ............. ....................
Imprenta, admioistmcióii y publioaei-Al do! Oficdal de la zona de

influencia española en Marruecos.....................        ̂ ...............
Gastos políticos de carácter reservado.- - ...............

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
OBLIGACIONES CITIl ES 

Servicios de carácter permanente,
AdmiBÍstraoiéii caatral.

Personal
Sueldo del Ministro  ........................... ........................ ................................
Subsecretaría. ........................................................................
Dirección general de Prisiones.................................. ....................................
Idem id, de los Registros  ..........................................................
Comisión de Codificación y «Colección Legislativa)) de España..............

MaleriaL
Asignación para la Subsecretaría............. ....................... ............................
Idem para la Dirección de Prisíoiios ....................................... .........
Idem para la ídem de los Registros,   ........................................................
Idem para la Comisión do Codificación................. ........................
Idem para la Biblioteca ......................... .............................. *. . .  ■

A dram i^ts'aaién Ü.& ju s tic ia .
Personal.

Tribunal Supremo.............................................................. ..............................
Audiencias territoriales  ....................................................................... .
Idem provinciales..   .................................................................................. .
Juzgados.................................................................................................... ..

Suma do los cuatro artículos.....................................................  .................
Baja por licencias j  vacantes. ...........................................

Haberes de los sustitutos de ios Jueces de primera instancia  .......
Módicos forenses    ..........................................................................
instituto (lo análisis químico toxicológico y Laboratorios médicolegales.

Material
Tribunul Supremo. .............................. ............. ..........
AiuJiriit?úi3 lei ritorialos.  ....................... .......................... .
ídem prúv.mdales  ...............................................
Juzgados. .................. ............ .........................................
Instituto do análisis químico toxicológico y Laboratorios médlcolcgalos. 
Gastos do autopsias en los depósitos judicikes' do cadáveres .

Suma y sigue ....... ............... ..

CaiDTTOS PRESÜFÜESTOS

Por artículos.

100.000
10.000
20.000
30.000

20.000 
500.000

30.000 
807.250 
186,500 
154.750
16.000

43.340
25.000
25.000 
1,700
L275

1.032.500
2.594.080
2.180.417
3.202.740

9.009.737
75.000

8.984,737
20,000
67 .300
24,250

66,320 
108,22 i 
95.612,35 

227.405 
• 5.600 

18,500

Por capítulos.

L612.487,50

83.000
75.900

8.000
6.400

680.000

7.410.787,50

694.500

96.315

9.04f5.287

52L .3ol,85

10,358.763,85
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Gapitulei.

7.®

9°

10

11

12

13

17

14

15
16

Ártieulof.

i.*'
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.® 
10 
11

1.0
2.0

Único.

Único»

Único.

Único.

Único.

Único.

1.0
2.0
S>
4.0

Único.

1.0
2.0
3.0
4.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

8uma anterior.

Gastos comunes á la Administración central y á léS Tribunales,
Indemnizaciones, dietas y transportes..................
Dietas á funcionarios y Tribunales industriales..
Pasajes á Canarias..................................................
Obras en edificios civiles, moblaje y alquileres...
Análisis químicos y ejecución de sentencias........
Im_previstos y eventuales de personal y material. 
Obras en el Palacio de Justicia..............................

Gastos diversos.
Estadística de los Kegistros mercantil y notarial  ................. ............
Gastos de viajes y dietas á funcionarios do la Dirección de los Kegistros..
Suplementos de honorarios á los Registradores de la Propiedad. . . -------
Obras de reparación en el Archivo de Protocolos de Madrid ...............
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección paternal.
Subvención al Real Patronato para la represión de la trata de blancas----
Auxilio á instituciones protectoras de la infancia criminal abandonada...
Dietas al personal temporero de la Subsecretaría..........................................
Para distintas atenciones....................................................................................
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo..........................
Para la formación del libro de fam ilia...................................................... ...

P risiones.
Personal de las Secciones técnica, auxiliar y facultativa. 
Idem para servicios especiales  ...................... ...........

Material de Prisiones  ......................................... ........ ..................................

SERVICIOS DE OARÁORER TEMPORAL

AI Ayuntamiento d© Burgos, para conservación del Palacio de Justicia.»

Obligaciones eclesiásticas.
Personal,

Clero catedral, parroquial y conventual   .......................... .................

Material,
Culto, administración y visita .............................................................

Seminarios y Bibliotecas,
Material.

Congregaciones religiosas.
Noviciado de San Vicent©, Institutos de San Felipe y Colegios d© Escolapios

Obras y alquileres.
Instrucción de expedientes para reparación de templos...................... .
Construcción y reparación extraordinaria d© templos  .................................
Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid. ............................
Alquileres d© palacios episcopales.......................................... ........................

T ribunal do las Ordenes

Personal. 
Material..

Gastos diversos.
Asignación para el Santuario de Montserrat.........
Idem para la Casa natal d® Santa Teresa de Jesús.
Ofrenda al apóstol Santiago.................... .................
Imprevistos  ......... ...............................................

RESUMEN

Obligaciones civiles........................       18.740.593,97
Idem eclesiásticas..  .........................................*.   ............  41.698.807,00

60.439.400,97

CRÉDiTOS PRESUPUESTOS

Por artículoí.

2.110.000
185.750
25.000 

120.000
10.000 
20.600 
85.G09

2.000
10.000
25.000 
8.000

10;0G0
65.000
80.000 
25.000 
71.660

lO.OiO

3.241.566,87
132.153,75

25.417
500.000
100.000 

4.080

14.B75
4.250

12J1S
20.000

Por eapííulos.

10.318.763,85

2.'505.7i0

251.669

3.878.720,62
2.242.700

18.732.5i3,97 
e.OOG

18.740.593,97

80.928.012,75

8.881.994,25

1.150.347,10

95.412,60

629.497

10.900
1.500

51.443

41.683.807
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2.^
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SBGOIÓH CITAETA 

MINISTERIO DE LA GUERRA

SSKYICIOS DB CARÁCTER PERMABBKTE

Personal f  Ilaioriut

^Personal de la Ádminlstraclón contral, establecliiiioiitos de insiriioción é 
industria militar -------------.................................... .

Material áo la Administracida coiilral.  ....... ..................................

Personal de la Administraciéii reglonul,
Cuerpos armados del Ejérciilo^   .
Material de la Adniinistracióii regiónul. 
ídem de Cuerpos del Ejército.. . . . . . . . . .

Diversos,

Oomisíones extraordinarias del servicio... . .  
Servicios deí Depósito de la Guerra.
Idem de Artillería............. ..............................
Idem do Ingonieros..........................................
Idem de subsistencias y acuartelamiento__
Idem de cíiinpamento  ..... .................. ...
Idem de transportes  ..................................
ídem de Hospitales.........................................
Idem de derechos y propiedades del Estado .

Serví dos de Sanidad Militar.............................................. ...........
Idem de cría caballar y remonta................................................
Gastos diversos é imprevistos.....................................................
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo .
Personal bui destino de plantilla................ .
Jefes y Oficiales retirados por Guerra y personal civil  -------

Escuela Nacional de Aviación.---PersonaL. 
Idem,—Material. . . . . . . . . . . . . ---- -

SBEi-^lClOS DE CAEÁOTER TEMPORAL

Único. : |3or vicio de Ingenieros.  ............... ....................... .......... .

1.̂
2.-'

Único.

m c G ió M  Q irííiT A  

M I N I S T E R I O  DB M A R I N A
BBETIOIOS DE OA.RÁCTER PBRMAWE^íTE 

AámÍ3iisti*a<0iéii.
Personal,

Sueldo d^i Ministro.................................................................... ............... ....
Oeiitiros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma 

riña y Jiirisdiccion do Marina en la Corte  ...................

MaieriaL
Oentroá j  dependen cías del Ministerio, Consejo Supremo de Guerra y Ma 

riña j  Jurisdiocioii da Marina m  la Corte  ..........................

J.p08ted^:^03j.j y  pro^m eias m arítim as.
Penanah

ÍP
2P

Apostaderos     .
Arsenales. ...........
Provincias marítimas.

^im a y eigm

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

14.600.568,62
811.800

8.707.498
69.019.828,49

537,830
311.020

23.689.288,20
340.000

8.400.000
8.955.728
1.397.440,09

12.649.913,20
6.576375

25.000
192.750

80.000

t417.074

Por capítulca.

S.Í86.127
2.299.673
1,563.701

14.9i2J63,62

78.636.176,49

1.035.000
330.929

5.340.060
3.027,387

32.78^451,29
i.273400
3.819.300

780.742,90

19.226/288,20

217.750

161.381.843,50

4.812.000

166.193.848,50

1.447.074

161.760

6,049.501

T e ia s s T
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HK.sictívísâ,

Clapiiulos.

8.^

10

11

m

14

15

AMíoulosu

4.^
1.®
a®
8.®

1®
2®
g®

Ünioo.

 ̂ i-:
S.”

único.

1.®
2.®

1.®
2.®
S.®
4.^

n

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stma anterior.

Material,

Apostaderos.................
Arsenales..................
Provincias marítimas.

B@2?Yioi@s 6v®utiaales.

Personal de plantilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oñciales generales en situación de reserva. 
Personal excedente ................

Personal,

Habares dei personal embarcado*. ........... .

Material.

Consumo de máquinas. 
Municiones y torpedos. 
Portrechos á© buques..

Is^faat^sría de M ariua .

Personal.
Material..

eíentlñoos y 0ai¿tr@s ás 

Penóme.
Establecimientos cientíñcos. 
Centro» de Instrucción.........

MaieriaL

Establecimientos cientíñcos. 
Centros 4ó íastructió» ,. . . . .

Único.

2.®

1I&

BASTOS DIVEESOS 

Personal

Gfatiñcación de efeotividad j  aumentos de sueldos  ___
Indemnización®» por sorviciofi especiales y destinos transitorios
Cruces pensionadas ......... ..................................... ..........................
Pasajes, socorros y gastos generales...............................................................

Hospitalidades .
Servicios industriales. .........
Obras nuevas y reparaciones. 
Gastos generales.................. ..

Para los gastos que ocasione en el año 1917 ©1 nuevo edificio para el Mi
nisterio de M arina.. . .    .................... . . .

SEEYIOiOS m  CAKÁarSB TEMPORAL

Nuevas eonstrucoiones de buques., 
Bases navales..  ....... .

ORÉOITOS PRESUPÜHSTOS

Por artículos.

240.409
231.860
93.618

842.800
S90.0ÍO

i:66^.885

2.600,000
080.000

2.GS7.886

Í54.403
1.283.267

^.790
214.135

420.000 
446.216
220.000 
400.827

306.896
2.496.200

171.620
460.75O

S2.459.m
12.000000

Por ©apítmloí.

6.658.335

565.887

5.667.888

1.820.964
450.948

1.4S7.670

277.925

1.417.043

S.4S5.466

l.OOG.OOa
S9.686.44l

44.4i^.m

84.145.646
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Capítulos.

T.®

i.*

9 .̂

Artículos,

1,®
2.^
8.^
4,^

1.  ̂
2® 
6 ®

1 ° 
2.^
8.^

Único.

1.®
2.^
8.^
4®

1.®
2.®
8.^
4.®
K O

1,®
2,®
3 0

4®

1.®
2.® 
f> o

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCIÓSr SE^CTA

MINI STERIO DE LA GOBERNACION

Administraciém oeati?g.i 

Personal,

Sueldo del Ministro . ___ _________ ___ .. — «
Subsecretaría y Dirección, d© ,A.dmmistracló.'ii y Sanidad.
Servicios especiales------------ --------- --- • . . .  * ------- ----
Dirección general d© Seguridad, . *, . . .  * ■ , , , . . . , . , . . .  •.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

B©:n©il€timíd»,

Personal asesor co.nsu.iíivo,  ----- .............................................
Cuerpo facultativo    --------------------------— ......... .................. ...,.
Establecíniientos generales ,

Sanidad.

Inspecciones generales ........... ................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Material,

Subsecretaría y Dirección general de Administración.
Secretaría del Real Consejo de Sanidad,.  ...................
Dirección general de Seguridad................ ......................

Moblaje y obras de conservación,.

B © B Q f i  c e n c í a .

Gastos diversos.

Impresiones é investigacdonci...............................
Sostenimiento d© los Eestablecimientos generales,
Socorros  ............... ........................................
Sorvicios y obras...     .................. ...........

S a n i d a d .

MaieriaL

Impresiones y' encuadernaciones.  ...........
Defensa contra enfermedades evitables..............
InsíitucioncíS benéficas..........................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII,, 
Inspección, cié Sanidad del Campo do Gibraltar.

deform as sociales. 

Gastos diversos.

Institrnto de Reformas sociales.................................................................... ...
Cas8.ñ baratas. . . .  ................................   [ ’
Instituto Nacional de Previsión............................      _  * ]
Co ¿^sejo Naoional de Protección á la Infancia y represión d« la mondicidad.

Admimsít^^ciéu prc-^ineial.

Personal,

Gobiernos íq provincia,  ....... ...
Delegacior  ̂ egpeciales del Gobierno. 
Gastos di^er&os., . ...............

Suma y sigm .

80.000
729.5C()
80.000
84.750

8.500
104.000
128.605

44.000
109.050

225.000
4.000

144.560

45.973
956.183
100.877
50.000

25.000
267,500

12.500
57.750

1.200

595.S00
500.000
525.000 
20.000

i.059.019 
88 250 
85.062,50

Por capítulos.

874.250

286.105

153.050

373.560
15.000

1.158.040

S63.950

1.640J00

2.132.831,60

6.941.616,10
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depitttloB.

10

11

12

13

14

16

ArtícyJ.os.

16

17
18

19

20

21

22

23

L®

3.^
4.^
5®

Ünico,

1.®
2.®

1.®
a.®

único.

1.^
2.^
8.®
4.^

1.®
2.®
S»
4.®
5.®

Único.

1.®
2.®
ft.o

Único.

1.®
2.®
8.®

único.

1.®
2.®
8.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S a m a  antérior»

V igilancia y Sognieidad. 
F ersonal.

Cuerpo do Tigllancia.,
Indemnizaciones........
Cuerpo de Seguridad.
Indemnizaciones .
Gratiñcaciones............

8anidad«

Inspecciones provinciales de Sanidad. .  ..................

Sanidad extevior.
PuertoSf L a m re to s  y  S a n a to rio s m ariiim os»

Estaciones Sanitarias...............
Servicios sanitarios especiales.

M ateria l,

Gobiernos de provincia. 
Delegaciones especiales.

Alquileres y obras-

V igilancia y  Seguridad,

Material........................................—
Alquileres, obras y otros servicios .
Transportes  ..............................
Gastos reservados...........................

Puertos^ laeareios y  S a n a to rio s m arítim os.

Gastos do escritorio y material ordinario......................
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto . . . . . . . . .
Gom buBtibies y desinfectantes......................................
Adquisición y construcciones............................................
Material de Sanatorios marítimos de Oza y de Pedrosa.

Obligaciones impuestas    ___   —  ...............
G aceta de Madrid y Q uia Oficial de E s p a ñ a .......................

Correos,— Administración central.

Personal de la Dirección general  ....... ..............
Personal de la Administración de la Caja de Ahorros- 
Indemnizaciones..  ............................... ........................

M ateria l,

Gastos do oñcio do la Dirección general y Administracción de la Caja de 
Ahorros..................................................... .....................................................

A dm inistración  pro¥ÍnoiaI,

Personal .......
Indemnizaciones. 
Carterías...............

Material de oficinas provinciales....................

bastos diversos.

Conducciones y material..................   — ................
Servicio Internacional.................................................
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia .

S m m y ú i^ e ,

OREOITOS PHESÜPÜSBTOS

Por artíralos.

4.057.250
16.375

4.635.675
82.000
79.740

906.021
41.250

290.250
6.500

179.500 
872,617,50 
56.000 

648.000

48.700
18.800
77.000

262.400
20.350

537.750
220.250
100.000

6.663.250
1.235.000
2.208.666

7.114.604
2.007.500

26.000

Por eapítuloa.

6.941,586,50

8̂01.041

2 m ,m

947.271

296.750
230.000

1.256.117,50

427.250
17.000

250.090

858.090

10.106.916
322.380

9.148.104
ins—
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24

21.

2Í

28

2i

30

32

i.®

Ajpíísitlos.

31 \

4.^

6,^

1.̂
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Buma» antwior.

1.®
2.®

i;"

Único.

1.®
2,®

Único.

1.®
2®

4.*̂
5.®
6.^

8#®

1.^
2.^
8.̂

1.®

Único.

Único.

I Persona!. ^ , 
I Imprevistos, c

Tolégrafo^.—Administi?aciém e@ats?al.'
Personal facuitativo   -----   —  . . . . . . . . . . . . . . . .
Ináemnizacione® ---- ------ *.

Material,. ..........       —  .

Aám ini® traeién psfOTissoíal,
Personal
Indemnizaciones..

M aterial.

Inclemnizaciones eventuales  ......................
Escuela general de Telégrafos ........... . ...........
Servicio internacionaL ........... ......... ................ ............
Moblaje.......................... ............... ......................... ...........
Alquileres y obras................................ .................... .........
Im presos./.   .................... .......................... .....................
Material de línea y estación. Arrastres y mano de obra,. 
Cablei y radiotelegrafía,    ............................................

O-ma^^dia c i v i l .  
Qasios diversos.

Alquileres y obras.
Pliises. ....... ..........
Transportes...........

Personal
Dirección general .
Planas mayores y tercios.

Material do  la Dirección general.

Provisión de pienso y tíiemilio. 
Provisión de pienso y utensilio, ....... ....................

CRÉDITOS m m v m m ’sm

BMQQmm BW BTtM A  

MIMSTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ABTIS

SERVICIOS DB CARÁCTER PEPJVIAHBNTS

Adm im ñt7!m ién  CentE'al.

Personal,
Sueldo del Ministro....................................................................................
Subsecretaría y Direcciones generales....................... ..........................
Inspección general de enseñanza...............................................................
Consejo do instrucción pública.................... ............................................
Institaío (le material científico..  ..............................................
Gratificaciones.................. ........... ............... ......................... .................

Material de oficina,
Subsecretrala  ....................................................... .
Otros servicios.........................* ................................................................. .

8tma y sigm, ^

Por aptícaios.

39.500
20.000

625.172,50
82.000

9.246.875
477.000

507.100
15.325
15.000 
26.500

487.075
125.000

1.417.698
95.000

820.000
2.400.000

400.000

183.060
10.293.177,71

30.000 
450.760 
652.250
87.250
11.500
45.000

105.000
83.250

Porcapítuioa.

á®.926.35S

M m

m . m m
§1.440

9.Í83.87Ssss.eoo

x m . m

3.62o.e«a

SO.4T0J3T,7l
u . m

1.844.168,84

89..434.447,08

1.876.766

138.250

1416.006
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(Capítulos.

5.̂

10

Aíftíü’üos.

3.^
4.®
5.̂
6.^

GPJDITC.^a p h e s ü f t t e s t o s

DESIGNAOIÓK DS LOS GASTOS

8uma anterior.

1.̂
2."̂
8.^

1.̂

Único.

1.̂
9 o

1.̂

1.®
2.̂

1.̂
2.^

€̂¿sÍQS diversos»

Junta de ampliación de estudios é investigaciones eientíñeas..
Iiistitoío do material cientíñco  .................. ....................
A.oipliaeión de estudios en los Centros oñciales de enseñanza <
Gastos de oposiciones........................................ .............................
Alquileres de ediñcios................................. .. ..........................
Otros servicios.  ..... .......................................................

Por artíctilos.

700.000 
490.(̂ 00
05.500

ÍOO.OOO
160.000 
00.000

Admimistr^aoloia

PBĴ MEUA ENSSÑANSÍA

Personal»

Escuelas nacienales de primera enseñan^iá.
Otros serví oíos.............. ..................................
Esouelas Normales............ ............................

83.006,200 
703.700 

S.l 29.000

Baja por economía en el movimiento del personal.
37.758,900

383.750

AfaieriĜ L

Escuelas nacionales d© primera enseñansa,, . .  
Otros servicios
Escuelas Normales.,  ---- -

Úastos diversos» 

Fomento de la educación nacional.

4.734.009
S52.700
8U.735

ENSEÑANZA GENEEAL Y TÉCNICA 

Personal,

Institutos generales y tánicos.. * .........................       * J  5.2?1S7§
Escueiae do Artes é industrias   i f 2.741.000

Baja por economía en el moviiniento del personal . . . . . . . . . . ------ . . . . . . .
8.018.875 I 

225.000

MakriaL

In stitu tos generales y técnicos. 
lso u # la s  de Art^s é Industrias .

273.050
496.750

Mn b e ñ a n z a  s u p e r io r  

Personal,

Universidades  ........... ............... .
Escuelas do Ingenieros industriales^ . 5.676.709 

. 281.750

Baja por economía en el mo'TÍmiento del pessenal.  ........... ...

Material,

Universidades. .....................
Escuela de Ingenieros industriales,

5.958.459
150.000

Por capítulos.

1,415,000

. . . 1.172.60Ó
74.000

1.246.600

Suma y uigm , . . . . . r,. 62.616.810" V® ‘ * 0 -í i í i § a' r ' * * ■

L.625.50@

S7JTS.150

iJOl.485

671.000

T.79Í.S7&;

5.808.419
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Sap!#ulp0. Artípulos.

11

13

IS

14

15
18

17
18

10

SO

21

1.®
2°
8.^

1.̂
2.^

1.®
2,^

Ú nico.
1.®
2.®

Único.
1.®
2.®

Único.
1.®
2.®
3.®

1.®
2.^
S®
ao

1.®
2.® 
t ^
4.®

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

;S««wa miwíor.

ENSEÑANZA FlOfBSIONAL Ó BE ESCUELAS ISPEOIALES

Escuelas de Yeterinaria. . 
Idem de Comercio. . . . . . .
Otras Escuelas especiales.

Baja por economía m el mo¥Ímlento de personal.

Material,
Escuelas de Yeterinaria..,
Idem de Comercio...........
Otras Escuelas especiales..

BELLAS ARTES 

Personal,

Escuelas...........
Museos..............
Otros servicios.

Material.............
Gastos diversos.

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS T LITERARIOS

Personal................................ ....
Subvenciones.—Academias. . . . . .
Centros y Sociedades de cultura.

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS T MUSEOS

Personal............
Material .
Gastos divex'sos.

CONSmUCOIONES CIVILES

Personal.   .................................................................
Material de oficinas y escritorio................................
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones. 
Gastos diversos............................................................

Director general............. ................................
Trabajos geográficos y astronómiéos...........
Idem estadísticos............................................
Sección de Artes Gráficas y otros servicios, 
Comisión permanente de pesas y medidas..

Material,

Gastos diversos de la Dirección general. 
Trabajos geográficos y astronómicos.. . .
Idem estadísticos  ............................
Idem metrológicos... . . . . . .  —  ........

Para la^

ÁocidentdB del trabajo.

(jfXQ previene la ley  de 30 de Enero de 1900.

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADISTICA Y METROLOGÍA 

Personal,

CRÉDITOS PRESüPüESTCíS

Por artlciiloft.

269.450
1.432.400

50.000

1.751.850
40.000

75.250
172.750
50.000

772.000
150.000 
128.260

239.000
378.500

270.500
197,000

>
77.950

220.200

14.000
165.000
25.200

12.500 
1.295.250

881.550
137.550
10.500

74.000
1.060.850

194.000
14.550

Por oíqpítuloa.

62.616.319

1.711.850

293.000

1.045.260

617.500

84.775

467.800

1.610.9S5

29S.150

SS4.250

204.200

a.837.350

1.343,400

7Sm 4T3
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Ctpitnlos.

24

2®

8.®

Artícuioa.

1.®
2,®
3*«

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
•jr o
8Í®
9.®
10
11
12
13
14

1®
2.®
8.®
4.®
5.® 
6*®
7.®
8.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5®
RO

tfi
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SERVICIOS DE CAR4<'TER TEMPORAL

Edifleios Escuelas. ........... .......................... ....................... ......................
Idem de Instrucción pública   ...........       . . . . . . . .
Monumentos artísticos ó históricos . . . .  ¿    ......... ..............

BESÜMEN ' ■ * • :

Servicios de carácter permanente.    .........   72.868.479
IdeiiL áe carácter temporal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.890.000

70.758.479

SECClÓSr 0«gE!AVA

MINISTERIO DE FOMENTO

SERVIOIOS DE CARÁCTER PERMANEtíTE

Personal de loa dependencias da la Admiúistracióñ centraL

Sueldo del Ministro.. . . ; . . . . , . , . . . . . .
Personal administrativd'y subalterno.. . . . . . . . . .
Ásesbría j u r í d i c a . i . . . . . . . . . . . . .
Consejo superior de Fomento*,.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Urbanización y construcciones. ........... .....
Servicios especiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura ..............................
Minas..  .............................. . . . , . . . . .
Montes y Pesca   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comercio, Industria y Trabajo  ..... . . . . . . .
Delegación regia de Pósitos. . . . . . . . .  j       ___
Colonización   ....... ......................
Obras públicas  .............; . . . . ,

Oastos de óscvitorio y  m aterial de ^dcinas de las deyeudenciás 
V de la  Administraeaidn central. ;

Secretaría y Direcciones generales, . .  .. .V.. . . . . .  .*
Consejó superior de Fomento  ......... .
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.,
Agricultura ......................................
Minas.
Montee y Pesca. . . . . . ; ..............
Comercio, Industria y Trabajó. 
Obras públicas     ...........      -

Gastos de personal de las odoínas provinciales.

Gobiernos de provinciái 
Agricultura . . . . . . . . . . . .
Ganadería.. . . . . . . . . . . . .
Minas.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por (aipítuloa.

Montes y Posea. 
Obras pública».

Gastos de escritorio y  m aterial de las oficinas provinciales.

Oottsejos prpvihciales de Fomento. 
Agricultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ganadería.   .........
Minas.
MoptesyPesca . . . . .  
Obras p ú b U c á s . v . . . . * • t f * • r >

1.000.000
2.390.000

500.000

30.000 
1.974.850 

■ »■
38.000 

7.250
108.500
19.000

2.398.250 
1.482.750
1.496.250 

482.250
50.000 
>■

6.514.250

100.000
4.000
8.000 
4.000

11.500
13.000
99.200
29.200

619.650
224.500

1.607. 
307.731,55

147.000
63.000 
5.000

22.000 
44.800 
96.750

8.890.000

14.l46.8Si

2lt<969

m m
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. . . . .
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

ArtílculoB. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

17.986.919,05

- SoiPTieios generales dol MIaifitorio.

y

Úbíco.
> 115.000occrotaria) direcciones generales y aepenueuwob wíwwaio». *•****••• • • •

A0 'icuUnra, Minas y Montes: i .
209.200

único. Servicios generales .■•■••■ ■ >• ••■ • • •• —  • • •• 

 ̂ Agriculturas

1 1.® ■ 
1 2®

[ S.®

Escuela especial de Ingenieros agrónomos. . .  • • • • • • * * *: v :  * ¡ ‘ 1 * ‘ 
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Establecimientos 

especíales — ........... —  . . . . . . . . . . .  •. * * • « • « - •  • • * • • • • *• •
Servicios varios y secciones.. . . . . . « . .  •>. • *. • . . . » • • •

Ganadería. '

95.000

1.682.862
1.588.250

3.366.111
'

,. ,.... 182.800'
1.®
2.® Mejoras pecuarias ............... í>*r. • -- .*>• • - * * •

Mina$.

35.000
% ti.m

942.500
1

1.®
3,® Idem provinciales. . . .  • . . .   ̂  ̂/ * -. • • •«  ̂• • • * • • • • v * * • -  *

Montes u Pesca, . \

547.Q00 , ■: ¡ f
1.489.500

/ '

la ‘
1.®
2®«0

Servicio de los distritos forestales................. .............. .. •
Servicios especiales. ..................................
Idem varios......... ............................ ................. . >.. - . .  * • * ’ * v  v* •' • * • •

747.000
2.157.200

171.275 8.076,476V* 'T"”̂

■ f' 1.®

ComerciOí Jndmtrid g Trohaioe
43.000
13.000 

118.500
2.500: 

15 000u
11 3.® 

4.®
Sección de Industria y Trabajo. . ^ . . . . . . . . . . ----------- - ------- - • • • *
Registro de la propiedad industrial y comercial............................................

Servicios especiales,.....................................................>. . . .♦ • • • • • • • •• • * ' 17.912.950,66

Colonización,

12 Único, Gastos generales........................................................... . 1.0PP.O9O

", ' i r

Servicios diversos de Obras públicas.
112.000
196.500

IS

■ 2
3.®
4.®

Alquileres de edificios,......... ........................ ............ ................  • • • .............
Compra y composición de moblaje.................. ................... ........ W S i

286;Q00,;

'■i-

5.® 65.760: 'n ■ ■
6.®
7 ®

Gastos de nabilitacion y queDrantp ae rnoneoa. . . . . . . . . . .  • */• • • • • •. .  * • • 71.500 - AiA rySTAjwSíaulSWCa, inpil uuit?uius,. j Mv » • r

Carrekrás,
■ >

949J5U

29.800.959,73
14

N .

Único,

Perrocarrilm,
4.595.00Q

15 i 1.®
2.®

Estudios y gastos generales........................... .... . . * *
Gastos de inspecci,ón y vigüancla,................. ............... . • • • • • • .••*•->•••• * 689.250

5.284.250

80.807.916,44
*»*



20S

dftp!tiüoa«

16

ArtleiüoB.

17

1»

1.® 
2.® 

 ̂ 3.®
. .
i.®

1.̂a.®
8.®

Úmeo*

i f

20

21

28

24

t.®
2,®

1.®
8.^

Único,

Único,

1.®
2 ®
V*

1.®
2.®
8®

Único,

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stma cmierior^

Obras y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones y previsión dé crecidas.. . . . .  —
Estudios.  ............................. . . * . . . . , . . . . . . . . . .
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío y vigiíañcía deiRégimen

de los ríos.............. . .............................. ................ . . . . . .
Conservación y explotación.., . . . . . . . . . . . . . ;    ............. ......
Canal de Aragón y  Cataluña. . . . .  . . . . . . .  -   ....... ....1 . . . . . . . . . . .  ..

Puertos^ forros y balizas.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículo».

225.000
455.000

<295.t)00
200.000 
450.000

 ̂ Por capítulos.

80.807.916,44

L625.00Í,

Puertos
Faros...
Balizas..

Ácciásniss ̂ slirahajO.

indemnigacionei..

SERVICIOS DS OARaOTER TEMPORÂ 

Carreteras,

Obras nuevas. 
Reparación,...

- Caminos vecinales,

Sdbvwicione».       ..................
'■ ■ ■ \_

Ferrocarriles.
¡Góñétrucciones y Subvenciones. .......

/ " Fuertos^ faros y balizas.
Puertos,  _____     . . . .  1. . .

*• • • ' * * *■ • * •* »/.j . 1. -*rt* •■'af
'^^bZaS* •;« . . .  -a II, . t . m, , m- . ..

Obras y  servicios hidráulicos. .
Obías n u e v a s . ; . , . .  
Canal de Aragón y Cataluña. 
Subvenciones y auxilios.. . .  I

. Commioaciones marUimas. 

Subvencionea y primas..   ........*...........................

OAPfTUtOS ADIGIOWALBS

Exposición bispánoamericana.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ ^     ..................... ...
®^^v®^ión para mejora de los pavimentos de Madrid y obras complemen-

R E S U M E N ^

Semcios de carácter, permanente..................      ' 842í».77,9,44
Idem de ídem temporal..........................................................   88.fi61.523, ,
Oapitulosadicionales  .......   ,2.300.000 ,

175.240.302,41

483.000 
1.257,863

105.000

27.803.775
11.249.127

14.682.371
2P.0D0Í

ii;ii0.ooo
2.770.000
2.726.250

11.345.86S

84.278.779,44

39.052.902

11.600.000

6.300.000

15.20S.S71

16.606.250

500.000

88.601.623

. 3O0.00O.

, 2.000.000 I

2.300.000

fc- ^
. ■

. '''f AV.'



i i  l U

6»pitiao9.

2.®

Ar£íOui<¡>s.

1°
2°

1,®
2.^
S.®
4.®
5.̂
6.®
7.̂

1.®
2.®
8.^
4.^
5.̂  
6«. 
7° 
8.  ̂
9.  ̂
iO 
l í  
12 
18
14
15
16

1.®
2®

4,^
5.®. 
6®
7.®
8.® 
9,® 
10 
11 
12
13
14
15

1.®
2.®
8.^
4.̂

1.®

3.®
4®
5.̂
6.® 
7,®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SSCCIÓM HOYBHA

M I N I S T E R I O  DE HA' GXBNBA 

Adstnixiistracién central.

Persénat

Sueldo del Ministro  ......... ............. — . . . .
Subsecretario, Jefe superior de ÁdministraGión,.

iPersonal de la Administración Central.
Idem d© Arquitectos............... .............
ídem de Ingenieros d© Montes. ______
Idem de Ingenieros Industriales.^. . .  ..
Idem de ídem agrónomos   . . . . .
Idem de ídem dp M i n a s . 
Idem de* Profesores Mercantiles... . . . .

Subsecretaría: Sección del Catastro y Registros fiscales é Inspección...
Tribunal de Cuentas del Reino.. . : . . . . ; .................... ....................... .........
Intervención general de la Administración del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general del Tesoro público....................................................... .
Idem id. de Contribuciones   ............................... ............... .........
Idem id. de Propiedades ó Impuestos  ............. ........... ................
Idem id. de Aduanas  ........ .................. .........................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas........................................... ............
Idem id. de lo Contencioso del Estado  ....................................
Ordenación de pagos de Hacienda..;----- ---------- -------------- ----- ------
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación..  ........... .........................
Idem id. de Instrucción pública y Fomento  ...........................................
Intervención Central de Hacienda. . . ................... ............ ......... ..........
Tesorería Central de tdenl... .j.. . . .  1  ................................... ...............
Junta do Aranceles y Valoraciones..  ......... .................................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria d© Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y Monopolio de eeriiiat.

MaUriah
Subsecretaría: Sección del Catastro y Registros fiscales. <
Tribunal de Cuentas del Reino- . -----   . . . . . .   ................
Intervención general de la Administración dol Estado..
Dirección general del Tesoro público  ...............
Idem id. de Contribuciones. ...............*.....................
Idem id. de Propiedades ó Impuestos .........................
Idem id. de Aduanad.................. .....................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas  ___-....................
Idéni id. de lo Contencioso dol Estado.............................
Ordenación de pagos de Hacienda.  ...........................
Idem id. de Gracia y Justicia^y Gobernación ...........
Idem id. de pagos de Instrucción pública y Fomento. . .
Intervención Central de Hacienda.  ...............
Tesorería Central de Hacienda.. .................
Junta de Aranceles y Valoraciones..  .................

Adnliaistración, provincial.

Personal
Personal administrativo... . . .  . .. 
Idem de Ingenieros Industriales. 
Idem de id. de Minas.. . . . . . . . . . .
Idem de Profesores Mercantiles..

Delegaciones de Hacienda. . . . . . . . . . .
Idem especiales de ídem .. ....... .
Inspección provincial de ídem; . . . . . .
Administraciones de Contribuciones. 
Idem de Propiedades é Impuestos...;
Tesorerías de Hacienda   ....... ..........
Interve»(íiontís dé Wesa  ....... .

Sima u .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículoa.

89.000
12.500

2.1T1.750
263.250
185.000
67.000

21.000 
55.000

106.500 
673.750
57.000

105.500 
97 JOO
84.000

322.250
159.250 
965.000
16.000 
9.750'

14.750
33.250
23.000
22.000

53.560

140.000
42.750
22.800
22.000;
30.000
22.000 
47.768 
49.920 
il.700
7.600
7.600
7.600
8.925
4.925 
3.800

5.848.750
95.500
43.000

120.00Ó

134.125 
. 29.000 
112.250 
36fc7S0 
203^250 
295.350 
320.000

Por capítulos.

42.5@d

2.768.000

3.7H.OOO

469.88S

6.107.250
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Oaplíulofi.

7.®

10

11

12
la

14

15

16

17

Artículos.

8.®

8.®

10
11

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

Ünico,

1.®
2.®
8.®

4.®

1.®
2.®
3.®

4.®

Úúico.

1.®

2®

Ünico.
j

1-°
2.®

• 4 ® ^

Cínico.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Administraciones de Aduanas.  ..............
Idem y Depositarías especiales     ..............
Indemnizaciones de residencia      ----- ----- -----
Administraciones especiales de Bantas ArrendadiÉ.

Maíerial.

Delegaciones de Hacienda. . . . . . . . . . .
Idem especiales de ídem ............. .......
Inspección provincial de ídem. . . . . . .
Administraciones de Contribuciones. 
Idem de Propiedades é Impuestos . . .  
Tesorerías de Hacienda . / . . . . . . . .  V. -
Intervenciones de ídem. . . . . . . . . .  i .. .
Archivos provinciales de ídem .
Administraciones de Aduanas. . . . . . .
Idem y Depositarías éspeciales. .. . . .

Onerpo d@ C on ta b i l id a d .

Pernonal central g provinciaL
Perieial y auxiliar.

ISstableciknieiitos fabriles al servicio de la Hacienda.
'' ■' ' ' Personah

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre... .
Minas de Almadén     .............................. ............ ............ ...........
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torrevíeja

y de la M ata.. .................... .......................... ........................
Mina Arrayanes (Linares). . . . . . . .  . .  v. V*  ......... —  •«• •

.■ Material,, . . . ■ '
Fábrica Nacionaí de la Moneda y Timbre . . . . . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de Almadén. . . . . . . . . . ----- . . . . . . . ----- --. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento dé las salinas de Torrevieja

y de La Mata . . . . . . ------- . . . . .  —   ..............................      . ..
Mina Arrayanes (Linares).. » . . . . . . .  ....... ................................... ............

Gastes oomnnes á la Administración central pro-ífíncial.
Yisifas,

Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, el Subsecretario,
y los Directores genérales. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

«míemnízaciones de Maje á los funcionarios destinados á Canarias.........
Para premios en metálico á los funcionarios de Hacienda por redacción de 

Memorias ó trabajos extraordinarios,. . .  . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .

Gastos de movimiento dé fondos.
Giros y remesas del Tesoro, con exclusión d© la moneda que se transporte

para su refundición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ;v.       ....................
Diferencias de cámbio y Amisiones en los pagos |^ue e|ecut0  el Tesoro ©n 

el ©xtranjero por cuenta.de los difo^éntes Ministerios; — ....... .

Compra y  cpniposición dé moblaje, ■
Paiá compT a y composición de moblaje de todas lab oñcinas do la Admi

nistración central y provincial que acuerde ©I Ministro ó ¿i Subsecreta
rio de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  • * • r» • • ••.». . .

' bí' ' ' Gastos diversos, í ' ' "
De la- Deuda pública y para el pa¿o dé los t é m p o r e r ^ s é  consideren 

■necesarios.......... ^ . . . .  .v,;. . . .  . ..,.
De Aduanas . . . . . .  ^  . . . . . . . . .  r: ."A. . . . . . . ^. . . . . . . .  >. . . . . .
Dé Propiedades y derechos del Estado  ..........  —  .1 .. W. . . . . .  •. . . . . . .
Imorevistos y eventuales én general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Crédito preventivo parala  implantación de las Administraciones de Con
tribuciones d© distrito..  ......... i . . .  1  ......... .

ORÉMTOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.460.725

2.541.500
82.400

110.660
77.500

48.450 
4.050 

22.650 
82.800 
82.250 
73.765 
76.983 
15.332,50 

113.997 
7.230

86.875
143.000

6.000
38.250

5.700 
4.995,50

1.900
1.950

85.000

262.422,50 
234.750 
356.375 
25.000

Por capítulos.

12.125.188

4.222.785

477.5Ó7,i«

Í88.60Í

274.115

14.545,50

150.000
15.000

50.0Q0

85.000

878.547,50
18.930.648,50

146.300

19.§76.948,SO
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Q̂ pttaloa.

4.®

1.̂

10

11
12

Artioaioi:

2.®3̂ 0

1.*
2®
S®

1®
2.’̂

Único.

' > ' 
1.^ 
2.''

1.*»

2.V

S.̂

4.^
5.® 
6® 
7^

1.®
2.°
3.^
4^

1.»

2>

Único.

Único,

DESIGNAGIÓÍí DE LOS GASTOS

SECCIÓ N  S É C IM A

©ÁST®S DE LAS CONTEI BDei ®NES

Y R |p A S  PÚBMCAS - 

CfOutrlb^eipsies d irectas.

Premios de cobranza de la cont|ibuci6n de inmuebles, cultivo y ganadería.
Recargos y gastos en expedienti|s de apremios y adjudicación de fiiícas...
Gastos de rectiñcaciones d© amülaramientbs, reclamaciones de agravips, 

comprobación de lá riqueza tér|itorlal y otros diversos y personal tem
porero que puedan exigir estos|ervÍcios.. . .  1̂ ....................................

Para foriiializar el importe de lasi-contribuciones, impuestas á bienes del 
Estado sin que produzca salida matérialde fondos de las Cajas públicas.

Para formálizár, sin producir salida material de fondos de Caja, el impprte 
de los descubiertos á la Hacienda, de log que se bace pago con la adju
dicación de bienes inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -  ...........

Ávanc$ catastral y Registros fiscales.

Trabajos relativos á lápropiédad rústica. ....... ............................. ....
Idem id. á la propiedad urbaná. . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . .  J   .
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sonaos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución urbana. . . . . . .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio.. . . . . , . .
Abonó á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial.. -  ̂í 
Premios de formáción de matrículas y derhás gastos de dicha contribución 

y personal temporero que pue'dan exigir estos servicios... . . . . . . .  . . . .

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqtieza mo- 
biliaria. . . . . .  . . . . .  ..  . . i . . .  ^ .

Premios de cobranza del impuesto de íninás.. . . .    ---- --. . . . . . . ; . . .
Fabricación de cédulas persónales j  portes..  ---- ------- -------------- --
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del padrón 

de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascóngadas y 
ISTavarra-. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... ............  *. . . . . . . .

Premios dé expendición de cédulas personales y recuento de las caducadas

Gastos de investigación de las contribuciones 6 indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción.... . .   ------         ;

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones d© 
torios d® la Escuela de Minás. ......................... .............

Gastos de iiívéstigáción dol impuesto de derechos rúales y traúsmisión de 
, b ienes *   .................... ............. ...................... .................. v. . . .

Idem de investigación de Propiedades é Inspección     , . ; . . . .
Máterial pára cuatro Laboratorios de Minas . v . . . . . . .  . 1 ...................... .
Premios de cobranza del impuesta sobre carruajes de lujo . . . . . . . . . . .  i .
Idem íd¿ del ídem sobre casinos yícírculos de recreo.  ................. .... ^.

Oontríbuciones indiréctas.

Gastos de fábricációri de efectos tim brados. ........... ................................ .
Compra de primeras matériás.. . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * v. .
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado. 
Gastos de administración dé la i;enta del Timbre y comisipn já la Coippá^ 

ñía Arréndatai^ia de Tabacos encargáda de su refrita............ 1 . . . . . . . . .

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto so
bre transportes de viajerpa y mercancías.    ................... ..........

Para formalizar el premio dHpobranza correspondiente á ios fabricantes y 
sutninistradores de fiúido i^^ra el álumbrado....................... ...............

Gastos de investigación y otros>díversns 1® la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes.     ................................  . . . . ..

Monopolios y  servicios explotados por la  Ádministracién.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas. 
Gastos de administración del Monopolio do cerillas.  i . . . . . . . . . . . . . .

y  sigu e .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículoa. Por oapítulos.

8.600.000
40.000

40.000

795.865
826.378

4.300.000

800.000

3.000.00®

200.000

90.0D0

7.000
260.000

145.000

37.5.00
10.000 
20.000
2.500

500

500.000 '
487.000 
75.000

4.000.000

260:000

v270.000

1.580.00®

5.422.24$

4.000.000

23Ó.000
10.00®

$57.000

, 215.500

5.062.000

530.000

390.000

1 0 .4 3 9 .0 0 0

80.376*74$
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Alisios.

1.̂

1.̂
2>

8.^

,Ünico.

i&nieo.

1.’»
2.^

Único.

•22

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1®
2.^
§®
4.®
5.  ̂
A®

Único.

2.^
8.®
4.®

DESIGNAGION ©E LOS GASTOS

Súma anterior.

Gomisiones é indemnizaciones á los Administradores dé Loterías.. . . . .
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POSESIONES ESPAÑOLÁS DEL GOLFO DE GUINEA

Suina con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico 1917, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos y 
los ingresos calcuJado^ en el presupuesto especial de dicha Colonia.,.

SSCCZÓ9 BXrOBÉGliSA

AC C I ÓN EN MA B K Ü E C O S

Ministerio de Bstadb.

Subvención reintegrable á S. A. I. el Jalifa, pára enjugar el déficit de su 
presupuestov            ........................... ....................................... .

Ministerio do la Guorra.

Servicios de carácter permanente.

Personal de la Administración regional.
Cuerpos armados del Ejército.............. ..
Material de la Administración regional. .

Diversos.

Comisiones extraordinarias del servicio... •.
Servicios de Artillería  .................-. j
Idem de Ingenieros .   ....... ....... ............... ...
Idem, de Subsistencias j  Acuartelamiento . . .
Idem do Campamento  ......... : , . .
Idem de Transportes . .  .......................... ....... .
Idem dé llospitales  ................    . . . . . . .
Idem de dereclids y propiedades del Estado.

Servicios de Sanidad Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé Cría Caballar y Rem onta.. ....... . . . .  .X . . . . . . . . . . . .
Gastos diversos é  im previstos................... ................. ............................
Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del trabajo. 
Personal sin destino de p lan tilla . ....... ......................

M inisteirio de M arm a.

Personal. 
Material..

M in is te rio  do la  &ohQrn&,cíón,

Cutrjdia #ivil.

CKÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.173,633,60

tó.l82
75.749,97
48.000

m i i 5

998.003,75
73.500

4.255.006,40 
49.310.141,64 

118.834

18.645.621,03 
870.000 

5.810.000 
3.572.088,27 

218.646,45

»
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y
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Por capítulos.

143.47T.046,25

2.782.584,32

146.259.630,57

1.900.900

8.S00.Ó0()

53.688.982,04

200.000
1.886.524
4.131.680

28.616.350,79
917.200
125.000 
188 500

»
350.000

90.099.286,79

1.320.186
.343.626

1.663.812

886,MÍ,|W»
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícuieg. . Po? espítuios.

M issisterio áe Fomesito, 

Personal,

Agricultura .............   — ...................... *. •.
Minos . . . . . .  ....... ............... .........................

. ' 1  '

Servicios.

Agricultura . . .    ....... ...............................
Minas  ......................    í .........
Comsreio, Industria y Trafeajo .............. .........
Obras públi©as.........................................................
g^srviaie® g®^®raiss..     ...................... .

MISÜMEN DE LÁ SlCOIÓN DUODÉCIMA

Ministerio d® Estado.................  — ................................... . 8.5Ó0.000
de la Guerra. --------------------------------      98.099.236,7^

— de Marina. .......... .............................. 1.663.812
•— de la Gobernación.. ......... ........... .. 856.392,05
•— de Fomento................ ........... .......................... 8.670.500

104.789.940,84

11.000
3.000

88.000
3.000

19.000
2.871.500

725.000

14.000

8 .6 5 6 .5 0 0 '

S.67@.500

R E S U M E N  G E N E R A L

.  ̂ \  Olbflffaeiosi©® sreffieFales
Sección l.f—Casa Real . . . . . .   .......             .¿ 9.050.000
Idem 2.®'—Cuerpos Golegisladóres.   ................................................ . . . . . .  . . . . .  2.821.000
Idem 3.^—Deuda pública,     ........................ ..................................V . . .  • . . .  •. • •. 459.443.526,57
Ideín 4.®'—Clases^pasivas    ........... ............. ................................... .... -.. . . . . . . . . . .  . . . .  78.964.000

Obliíraei®iaes áe  áepOTímmeiat®®
Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Ministros.» ................      1.116.500
Idem 2.®—Ministério de Estado ................        .       7.410.787,50

o a A n • T -Í-* i Obligaciones civiles........................       18.740.593,97Idem 3. —Idem do Gracia y Justicia.. | eclesiásticas ........................................     41.698.807
Idem 4.»—Idem de la G uerra.. , ..............           166.193.848,50
Idem 5.®—Idem de M arina  .......               *.................................       84.145.646
Idem 6.®~-Idem de la Gobernación.. ...........          . . . . . . . -----  89.434.447,05
ídem 7.®—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes. . . . . . . . . . . . .......         76.758.479
Idem 8.®~Idem de Fom ento..  .............................       175.240.302,44
Idem 9.®—Idem de Hacienda...............     19.076.948,50
Idem 10.®—Gastos de las contribuciones y rentas públicas  ............   146.259.630,57
Idém 11.®—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea. . . . .................   *................   • •..  - 1.900.000
Idein 12,®—Acdón en Marruecos,.   .................................................................... , 1 , . . . . . . . . . . . .  104.789 940,84

,1 .' ; ■ ‘    ̂ —

PESETAS

550 .278 ,^ 26 ,57

9 32 ,765 .931 ,37

1 .483.044.457,94

Ma^id, 18 áe Abril de 1917.»eAprobado por S, M.—l l  Ministre d@ Maciemda, A l b a .
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A propuesta del Ministro de la Gober- 
naciÓD, '

Yeugo en promover al empleo de Jefe 
de Centro dei Oaerpo de Telégrafos, ca- 
tegoría de Jefe de Administración civil 

A q tercera clase, en la vacanto ^producida' 
■por jubilación do D. Fernando Dongil,^?- 
Calvo, que lo desémpeñaba, á D, Ignacio 
González y Martí, qiie ocupa el primer 
puesto en la escala d-3 Jefes do Sección 
de primera clase, en situación- do -super- 
nutn.erario, comprendido- en los precep
tos señalados en ios arüdulos 31 y í 05 del 

, Reglamento orgánlG-o del Cuerpo. \
Bado, un Falaao á .doce de AbMl de

■ aaii novecientos dieoisíeta»
■ A L F « g a ,

B1 Ministro de la Gobornaciéií,
Jê qnik Kílift

A propuesta dei Ministro de la Gober- 
cióíi,

Vengo en promover al empleo de' Jefa 
"de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría d© Jefe de Adniinlstraclón civil da 
tercera-clase, en la vacante producida' 
por jubilación d© D. Fernando Dongii y 
Calvo, que lo desempeñaba, á D. Ricardo 
Ibáñez y BaAaza, que ocupa el primer 
puesto, en condiciones para su ascenso, 
en la escala de Jefes de Sección de pri
mera clase, comprendido en los precep^ 
tos señalados en ios artículos 31 y 105 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

DMo en Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos dled^iete. . ."

' ■ ' ALFONBO.
El Ministro de la Gobernación,

kŵ Áw Kfií2

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 38 del 'Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta delMi- 
nistro de la Gobernación,

Véngo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase dei 
Cuerpo de Correos, á D. Josá Gárcía To
rres, ©n la vacante producida por jubila
ción da D. Vicente Ceballos Angulo.

Bado en Palacio á diecisiete de Abril 
d© mil novadentos dieelBÍete,

ADFONSO.
BI Ministro d« la Gobernación,

1 t e  JiméB62. ■

De conformidad con lo prevenido en ©1 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta del Mi-̂  
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
do Administl^ació!3 de tercera clase dei 
Cuerpo de Correos, á D. Jesús Morencos 
Bordonadas, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Garda Torres.

Dado' en Faladp á diecísiet;© de Abril 
do mil novecientos diecisiete.

MI Miaistfo la Gobémaci ẑi,

De acuerdo con Mi Consejo de Hinis* 
tros, á pro^juesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á ios artículos 6.® y 8.® del 

, Real decreto de 29 de Julio de 1910, 
Vengo en conceder á D. Andrés Verga- 

ra y Sáncliez, la Gran Cruz d© la Orden 
civil de.BeB.eíloenoia con distintivo^blan- 
co, por.los eminentes servicios qu© viene 
realizando ©n pro de la Co-lonia Victoria,' 
de Torrelodoiies, provincia de Madrid, 

Destácanse. entre ésos servicios su celo 
por 3a prosperidad ó bigieBe de, aquella 
entidad y su constante trabajo en favor - 
de la inisma,"á la cual liá; dotado de espa
ciosa Gapllla para el cuito,^de casa para 
Colegio de niñas y niños, con su material 
y enseres de enseñanza correapondientes,-' 
de una Casa-cuartel p,ara la- Guardia Ci
vil, así como d© otrus vivie.ndas iJáfa 
obreros. El ,proteoto.r. de la referida Colo
nia la ha hermoseado abriendo calles pú
blicas en terrenos ?)or éi cedidos y pro- 
veyéüdala da abundantes aguas y de 
otras obras que la .adornan ó higienizan.

li^áo 0Ti Filiado, á diecioebode Abril 
de mil aovedesdoB diecisiete,

Ám'OmQ.
El Ministro de la Gobernación,

ímk.Euk -  -

■ f - B l l M S  M T E S  :

.KTOSI^IOlíí 
• SEÑOR: Personas .Ilustres, dispuestas 
á colaborar en obras honrosas para él 
Arte, ofrecieron la claridad d© su^ nom
bres, su jirestigio social y toda clase de 
esfuerzos al Patronato encargado por 
V. M. de regir y administrar el Teatro 
Real, de esta Corte. ^

Notorios son los grandes cuidados con 
que aquellas respetables personalidades 
han venido ácudiondo á tan noble em
presa. Pero ia situación actual de la vida 
madrileña y las dificultades inherentes á 
trabajos que requieren atenciones ex
clusivas y aun el concurso de la expe- 
riehcia, han aconsejado, tanto al Patro
nato como al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes el nuevo empleo 
de la licitación pública.

Haciendo constar los excelentes servi
cios dél Patronato y la abnegación con 
que sus titulares han procedido, ©1 Mi- 
niátro que suscribe tiene el honor d^ so
meter á la aprobación de V. M, el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de AbHl de 1917.
'-SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
■ ' Mis BarelL 

M A i; DECRETO 
Conformándome qon lo propuesto por 

'Cl Ministro de Instrucción Púbiioa y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® ©ueda derogado el Real 

decreto de 4 de Abril de 1916.
Art, 2.*̂  El régimen de administración

del Teatro Real estará en adelante á car* 
go directa y exclusivamente del .Ministe
rio de Instrucción Pública y  Beílas Artes, 

Art. 3.  ̂ La jefatura d© todos los ser
vicios será desempeñada por el Director 
general de Bellas Artes, á cuyas inmedia-. 
tas órdenes quedarán todos los funcio
narios de la plantilla adscritos á dicho 
Te^atro.

Art. 4.® El,. Ministro de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para l a ' ejecución 'de 
este Decreto. - 

Bado en Palacio ■ á  doce de Abril d e . 
p.11 uoveel©ntos,--di©cÍBÍete.

. ' A¿FONSa
!Sl Ministro d^'lEstrííC’Oióis Fáblid»

V .B-&Ilas Artes, -
’ V '  ̂ Jüii9-Brf. i .'

'REALES ORDENES 
limo.'Sr.: Vísta una comunicación del 

Di rectodei  Archivo Histórico Nacional, 
en la que s© da cuenta de que ©1 Capellán 
del Reai Monasterio de la Encarnación, 
de esta Corte, D. José García Armesto, 
que ya en años anteriores ha]>ía donado 
á dicho Archivo diversos documentos, 
unos pertenecientes á la Edad Media, en 
su mayor parte procedentes de institutos 
religiosos y civiles, otros de la Edad Mq- 
derna, pertenecientes á los antiguos Gon- 
sejos y á personalidades de algún valor 

 ̂histórico, los cuales, además do su méri
to intrínseco, han permitido completar 
algunas series que existían en el citado 
Centro, ha hecho recientemente á éste un 
valioso regaló, consistente en 29 legajos 
del Archivo de Rueda (papeles desde el 
siglo XVI hasta 1870) y 14 de documentos 
y  expedientes relativos á las rentas de 
Subsidio y Excusado, en su mayoría del 
siglo XVIII, que serán en extremo apre
ciados de investigadores y personas es
tudiosas, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidodig* 
poner que se den en su Real noihbre las 
más efusivas gracias al Oapellán del Real 
Monasterio de la Encarhación, de esta 
Corte, D. José García Armesto, y que se 
le felicite por su desinterés, patriotismo 
y amor á la cultura.

De Real orden lo digo á V. I. para i|U 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de áV . I, muchos años. Madrid, ÍO d© 
Abril de 191 .̂ ;

BURELL."
Señor Subsecretario da este Ministerio.

Excmo. Sj:.: De conformidad con lo prb' 
puesto por ese bonsejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de His
toria Üniversal, vacante én la IJniversi- 
•dad Central: ' :  ̂ ^

PreMente, i
D. Eloy Bullón y Fernández, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

Académico, D. Rafael de Uña,
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Catedráticos, D. Antonio Ballesteros y 
,B. Feliciano Oandan.

Competente, D. Jerónimo' López de
Ayaia.

■ ■ Suplentes.
/ Académico, D. Francisco B. de Uhagón,.
,-Catedráticos,’D. Eduardo Ibarra Eo- 

drígüez y D. José Fuig Boronat.
Competente, D, José .Babamonde y de 

Lanz*
' D® Eeal orden ló digo á . ¥» E. á los 

, efectos oportunos. Dios guardo'á ¥ , E, 
■mucfeoei'aáós!» Madrid., 12 d@ Abril da 
m i .

. BURELL. 
.Señor Presidente del Consejo' de Instruc

ción Pública. ’

limo. Sr.: S. M. el EEY' (q. D. g.), ha te- 
■' ftido á bien disponer que. se anuncie a !
■ turno de'concurso'entre Profesores, de 
' ascenso y especiales de la EsScuela del Ho - , 
■gar y Profesional de lá̂  Mujer, la ..proyi- 
'■ sión de una plaza de Profesor 6 Profeso
ra de término, vacante en la referida Es- 

>cuela, correspondiente á la, enseñanza, de 
Industrias mecánicas que pueden existir 
en el hogar, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamento orgáni
co de 3 de Junio do 1913, debiendo acre
ditar las condiciones establecidas en di
cho artículo, dentro del plazo de conyo- 
óatoria^

P a o r d e n  lo digo i  T* I. pmw wu 
eoaoctoiento'y éíeotos>'Blog i
¥ ,L  muchos año®, MMrMj '17 ¿6 'Abril

BÜEELÍi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el E?íy (q. D. g-.) Jia te
nido á bien disponer que los títulos que 
con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1916, se expi
dan por la Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujor y los de Taquígrafa-me
canógrafa, que se expedirán por la mis
ma en virtud de esta Real orden, habili
tarán para él ingreso én su profesorado 
propio y en el especial de todos los Gen- 
tros docentes ó Escuelas que dependan 
del Mmisterió'de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y para cuyo ejercicio no se 
exija por los reglamentos particulares y 
disposiciones orgánicas ningún otro tí
tulo relacionado directamente con el or
ganismo de que se traté.

De Real orden lo digo á V. I. pura su 
conocimiento y efectos. Dios , guarde á 
V.L muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1917.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

í i s S j r i i i i ,

EBAIj ÓBDBN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

cón"motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por el representante de Ja

Compañía Trasatlántica, en solicitud de 
autorízációh para ©levar en un 50 por 100 
en- la línea de'FilipÍBas sus tarifas de 
ñéte y pasaje, asunto que estima de ca
rácter urgente,, porque ©i' único medio 
para que pueda., efectuarse ©1 próximo 
vid je á Filipinas ©s el ptorgamiento d@ la 
autorización d©’refereneia.:.

Resultando que con fecha 17 de Febre
ro último, y en ateneióp á las dlñeulta- 
des con-q.u© tropezaría en su 'Viajéá Fili
pinas por la ruta acostum.brada d©! Ga- ■ 
•nal d© Suez'ei vapor Legazpi, fué autori
zada la  Oompáñía solicitante, para qué 
dicho, vapor ' realizase ©1 viai©., por ©I.' 
Cabo;do' Buena Esperanza, entendióndo- 
sCj sin embargo, 'que esta modiñcacién de 
itinerario no implicaría aumento alguno 
en la subvención': '

Resultando que la Compañía Tra'sat- ■ 
lántica alega ©n apoyo 'del aumento de 
tarifas que solicita: • ' .
. 1.® Qiie.la'travesía de Cádiz á Barce
lona y á MaBila.por el Canal de Buez -re-'

. presentaba tina navegación de 8.619 mi> 
lla^,-y la d© Barcelona á Cádiz y á'Mañi-. 
la por ©1 Cabo de Buena E.sper^nza, que' , 
ahora, tienen que seguir - sus.' vapores, - es. 
de 13.220 millas, ó sea más dePSOpor 100 
del primer recorrido,

2.  ̂ Que si los ñetes actuales son. ya 
muy bajos con relación., al miilaje de la 
línea de Filipinas, ©ii comparación ..con 
los establecidos para Centro América,, 
con el aumento qu© ahora va § tener el 
recorrido son insuficientes para soportar 
todos los gastos con qii© se recarga esta- 
navegación;'y ' ..
. 3.® .Que no obstaiite-v©! indicado au»; 
mentó del 50 por 100 que solicita, toda
vía resultan inferiores sus tarifáSL á las 
que actualiíiehte rigen en Inglaterra con 
déstino á la Colonia del Cabo, que viene 
á resultar á menós de la mitad dé distam 
cia de España á Manila:

Resultando que la Direeoión General 
de Comercio, dada' la urgencia del caso, 
pidió informes'télegráñcos á los Presi
dentes de las Cámarás de Comércio d© 
Barcelona y Cádiz, contestando ambas 
entidades que teniendo en cuenta ©1 ma
yor recorrido que représentaba el viaje 
por el Cabo de'Buena Esperanza y los 
graves perjuicios que irrogaría al comér
cio la supresión total de este servicio, ©n- 
contraban justificado el aumento de tari
fas solicitado por la Compelía Trasatlán
tica: ' • , ' - .

Resultando que por Real orden de M
de Marzo último dio traslado :á e^te Mi
nisterio el de Estado de un  telegrama del 
Cónsul de España en Manila, en el 'cual 
Mánifestába que reunidos bajo' su. presi-; 
dencia representantes del comercio' y 
otras ramas de la actividad ©spáñola en 
aqueíía capiíál, acordaron pedir apoyo al 
Gobierno para sostener el servicio de Fi- 
pinas aun á costa de sacrificios mutubs, 
como eran el aumento de los fletes y  el 
no alterar la subvención:

Visto el contrato celAbrado por el Esta
fado con dicha Compañía: - 

Vista la Real orden de 18 de Diciembre 
de Í916, por la cual se dispuso que si
guieran rigiendo. ©n los servicios de la 
Compañía Trasatlántica las mismas tari
fas'de fletes que ’hablán regido durante 
1918: ' , . _  . f

Considerando que , son atendiblos las . 
razones ^.legadas por la Compañía Tras
atlántica para aumentar ©n la línea de 
Filipinas las tarifas de pasaxeros' y . mer
cancías, aumento que consideran justifl- 
cado las Cámaras de Comercio de Barce- 
'̂ OM y Cádiz, y  qué de no ser autorizado 
por este Ministerio correríáse el ;riesgo de 
quedar ^interrumpido' ..totalmente, con 
grave daño de ios intereses del cpmercÍQ 
español, el servicio de Filipinas: 

Consideríindo que dada la urgencia del 
caso no' ©s prudente ■ abrir una inférma- 
ción pública siquiera sea por breve pía • 
z o ,.para que informen sobre el .asunto 
'■deque se trata-ios Ministerio^ de Estado, 
Gobernación, Guerra y Marina, así como _ 
las Cámaras de Comercio y demás ©nti-  ̂
’d'adés anilogás qúe lo estimáran opor-. 
'tuno,.^'

S.M. el R e y  (q.D,g*), ápropuesta del • 
Mi'nistro de Fomentó y de aciierdoboh ©1 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que se conceda, por equidad, el 
arimento del 50 por 100 en las tarifas ac
tual©^ de pasajeros y mercancías solici
tado por la Compañía Trasatlántica para 
la línea de Filipinas, entendiéndose, sin 
embargo, que el Gobierno restablecerá 
las actuales tarifas cuando lo consideré 
oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Abril de 1917.

' GASSET. 
Señor Director general de Oomercio, In-
■ dnstria y Trabajo. ■ .

miNISTERlO DE ESTADO

SECCIÓIf DS COMERCIO

La Gaceta de Londres^ correspondiente 
al 30 do Marzo último, publica la siguien
te lista de Tas mercancías cuya importa
ción en el Reino Unido está prohibida*

Aguas de mesa, gaseosas' y minerales.
Manufacturás de aluminio.
Aluminio en polvo. \
Objetos de aluminio. '
Prendas de vestir no impermeables;
Óbraslde arte.
Máquinas automáticas para la venta de 

artíGÚlos.
Cestos y trabajos de cestería.
Baños de metal.
Cerveza.
Pájaros vivos, incluyendo codornices, 

pero exceptuándose otra caza y aves de 
corfal.
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TejlgaB, tripas y Biembranas para 

butidoñ.
Manufacturas de huesQ, cuerno, marñl 

y celuloide.
Libros impre^^os y otras materias iiur 

presaSydncliiyendo carteles anunciadores 
y publfoacionsB periódicas, á no ser que 
se im p o rte  en ejemplares sueltos por el 
correo., '

Botas y zapatos do cuero.
Escobas y cepillos.
Bulbos, raíces de flores, plantas, árbo

les y arbustos.
Escobas niecánieaB para alfombras.

, Máquinas registradoras de venta. - 
Oemento.
Porcelana, loza y alfarería.
Belojes (no de bolsillo) y sus partes 

componentes, 
io aa  cloisonné.
Preparados de cacao.
Cacao crudo.
Café,
Hilados, prendas, géneros de punto, 

puntillas y manufacturas do todas clases 
de algodón.

Curiosidades,
Oucbiilería.
Biatomita 5 tierra de infusorios. 
Bordados y trabajos de aguja.
Artícuioa de fan t a s í a ,  llamados de 

París.
Acidos grasos.
Plumas de adorno y plumón. 
Extintores de incendios.
Plores naturales y artiflciales.
Fruta (en lata, tarros, secas y en con

serva) excepto pasas de Oorinto.
 ̂Frutas crudas de todas clases (excepto 

limones y naranjas amargas) y almen
dras y nueces alimenticias. / 

Muebles, ebanistería y otras manufac
turas de madera.

Yidrio y sus manufacturas.
Guaníes.
Oro, manufacturado ó no, incluyendo 

monedas y artículos que sean en’parte 
de o p  ó lo-contengan (excapto el,'oro 
consignado al Banco de Inglaterra).

Escopetas, carabinas y rifles de todas 
clap,6S.

Ferretería y quincalla.
Sombreros de hombre y d© señora. 
Cueros en crudo y secos.
Lúpulo.
Cu einos y pezuñas.
Hielo.
Camisas, incandescentes para gas. 
Marñi vegetal.
Joyería de todas clases. ' - 
Yute en crudo.
Rodillos segadores para jardín.

' Artículos de laca.
Cuero curtido y sin curtir y manufac

turas de cuero, excepto correas.
Hilados y manufactaras de l in o .  
Langostas e a  la ta .  ■
Máquínas-herrandentas y siís .partes 

c o m p o n e iiteS j e x c lu y e n d o  las l ie r r a m ia n -  
tas de mano.

Maquinarla agrícola' y de lecliería. 
Cerillas.
Esteras y esterillas. ' ,
Estropajo.
Musgo para camas de ganado. 
Automóviles, cbassis, motocicletas y 

. partes y accesorios de automóviles j  mo
tocicletas, exceptuándosé los noTiBiáticos.

Instrumentos músicos, incliiyeíido gra
mófonos y pianolas y sus simi.nras,' ac- 

' cesorios, partes componentes y sus rollos 
y dibcos..

Te?a impermeabilizada.
Colores y pigmentos para  pintar.
Papel y cartón, incluyendo' cartón de 

paja, de pasta y de pulpa de madera, y 
manufacturas d© papel y cartón.

Materiales para la fabricae-ión de pa
pel, incluyendo la pulpa cle‘ madera, es
parto y trapos de iiiio y algodón. 

Preparaciones de perfumería y tocador. 
Aparatos íotográñcos.. '
Cuadros, litografías, grabados, foto

grafías y mapas.
Artículos plateados y dorados, 
Revólvers,y pistolas.
Salmón eiílatas,

,BaL , ^
Máquinas; de coser. ' '
Manufacturas dé seda y seda artiñciaí,

. excepto los hila dos. ' '
Manufacturas íie plata, excepto los re

lojes de plata y suB^cajas.
Manufacturas de piel y peletería. 
Jabón. .
Habas de soya.
Licores y bebidas alcohólicas de todas 

clases.
Estereóscopos.
Piedra y pizarra.
Estufas y cocmillas.. .
Envolturas de paja para botellas. ■
Paja trenzada/
Artículos alimenticios y preparaciones 

que coBieiigan azúear^'(excopto leche con- 
densada).

Extractos curtientes, á sabor: nogal, 
quebracho, cicuta, roble y mangle. .

Té.
Tabaco, manufacturado y sin manufac

turar Xinduyendo puros y cigarrillos). 
Tomates.
Juguetes, juegos y naipes. ■
Máquinas de limpiar por el vacío. 
Vegetales en lata, frascos, secos y en 

conñetYQ, j  picMek 
Vinos,  ̂ . ■
Madera y leña de todas clases hendida, 

cortada ó serrada, oepiliada ó preparada.
■Manufacturas do todas clases de lana y • 

estambre, excepto los Miados, 
lietoreedores y prensas para grabados. 
Levadura.
Estas proMbicioiieg no se aplicarán á' 

las HiercancíaB qtie se importen con per-- 
miso dado por ©í Board of Trade y con 
los requisitos y conálciones que consten 
en dicho permiso.

En el mismo número de la &-aceta de 
-Londres se publica un Decreto por el que 
se prohíbe* la importación en el Eamo 
Unido de toda' ciase de moneda .acuñada 
©n el extranjero, excepto la de oro j  pla
ta ó la que se importa con-perjiiiso espe
cial ó ' general del Ministerio de Miini- 
ciones. ,

Madrid, 19 de Abril d© 1917.=E1 Sub- 
 ̂secretario,. Marqués de Arnposta.

HAGÍEND.Á

Esta. Direí^oiófL General ha dispuesto 
que el día 27 :1b los corrsentes, á las once 
de su íTiaiís.iie,, j  en el local que la mis
ma bco.p.a, B0 ¥eiiñ?.p.i0 la quema de do
cumentos g,n|ortizado3 que "corresponde, 
efectuar en e'i x-r©sente mes.

18 Je AbrE de 1917.=-=E1 Birec- 
rcot or al, Díaz Gómez. ' ■

f/i S ñ r

¥
Ki^mmún püeuci
b AñlES

Por Eeal orden da 13 dal eomente mes, 
y con g.rT©gIo al arlículo 77 del Reglamon-

to ,d@ 28 de Mñjo de 1911?, dictado para 
apbcadóii de la Ley'de 4 de Junio da 
1908, ea sido ascendido Do, Pedro Lépe^ 
de Haro, por.rigurosa an t i güedad , Por 
tero da entrada del Museo de Ciencias 
Fatiirales, de esta Corto, con ©i sueldo 
anual de 1.500 pesetas.'

L o q u e  s a  p u b l ic a  ©n la  G a oeta  d b  Ma 
d r id , en  c u m p líB iie iito  d e  lo  d is p u e s to  en 
e l a r t ic u lo  l / d e i  c ita d o  B e g la m e n to .

Madrid, 16 d© Abril de 1917.==EI Sub- 
geeretario, E ivas..

En cumplimiento de lo dispuesto en íu 
Real ordeá d© esta. fecha, se anuncia la 
pro visión por pon curso entre Profesores 
de ascenso y espeeiales de la Escuela del 
Hogar ■ y ' Profesional de. la Mujer, una 
plaza dé Profesor é Profesora de térmi
no, con. destino á la énsefíanza d© Indus
trias mecánicas que pueden existir en el 
hogar, vacante en dicha Escuela, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
l.OGO más por razón de residencia y de
más ventajas qua la ley concede. ^
. Correspondiendo.esta vacante al turno 
de c o n c u rso  entre Profesores' de ascenso 
y e sp e c ia le s , so lo  podrán tomar parte en  ̂
él, con a r re g lo  á  lo dispuesto ©n el ar- ' 
tíGuIo 23 dei Reglamento orgánico de 8 
de Jun'b de 19 iS, los  ̂Profesores de as
censo de la E sc u e la  del Hogar y Profe
sional de la M u je r, que cuenten en pro
piedad más de cuatro años de efectivos 
servicios en asignatura igual ó análoga 
á la vacante-, y los Profesores especiales 
¿ 0  la misma Escuela que nó sean Profe
sores de otros Centros de- enseñanza ofi
cial, debiendo acreditarse las condicio
nes establecidas ©n éste artículo dentro 
dei p la z o  de convocatoria. , -

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
plazo ,de veinte''días naturales, á contar 
del sigii'íente á la publicación de íes te 
a n u n c io  en la  Ĉ a o sta  d b  M a d r id , por 
co n d 'u c to  y pon, iníorriie d© sus Jefes-y 
a o o 'n ip a ñ an d o  los Justiñcantes dq sus 
m é r i to s  y  se rv ic io s .

Este anuncio deberá publicarse en el 
BoMin Oficial áe la provincia de Madrid, 
y por medio de edicto ©n i a Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer.

Lo qíie se advierte para que las Áuto- 
ridades dispongan que así se verifiquq 
sin mi,s aviso que el presente. - /

Madrid, 17 d© .Abril, de 1917.—E1 Subse- 
' eretario, P. -O., Yirgilio Anguita,

É^ímeeíéiK áe FTímerm
■ -

Visto el expediente incoado á instan
cia de DA Eulalia'San José, Maestra d© 
Hornillos .de Cerrato (Palencia), solioi- 
t.ando ser nombrada, por d..ere'oho de oon- 
sorte, para la Ésciieíá de Sardón de Due-. 
ro (Yalladólid), y teniendo en cuenta que 
raune las condiciones ©.xigidas por el ar- ' 

del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916 y Real orden de 16 del mismo 
mes y año, ^  •

Esta Dirección General ha acordado 
Eccedar á lo solicitado... , ■ ; :

Lo digo á V. S. para bu conocimiento y 
efectos ex4isiguieiites. Dios guarde, á V. ,S. 
mUch-Gs años. Madrid, 11 de Ábrü flo 
1917.—Ei ,Directo;r general,.Royo.
-Saüor Rector de la Universidad de Va- 
- llEdO ild.

,B. M. el Rey.Cq. D. g.) se ha servido
disponer que 'se nombre- á D. Joáquí.n . 
Linde Ramos, én virtud de ascenso, Ofi-'
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cial de Contabilidad de la Sección admi
nistrativa de Primera ©nseilanza de Cá
diz, con el sueldo anual de 2«500 pesetas.

' De Keal orden, comunicada por ©1 Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á mh 
ted para su conocimiento y efectos con- 
siguieiiteso Dios guarde á . usted niucños 
años. Madrid, 12 de Abril de 1917.—El- 
Director general, Rojo.
Señor Jefe de la Seccióti administrativa 

de Prim.era enseñanza d©. Cádiz.

. S. M, el Rey (q. D. g.) se lia servicio dis
poner que se nombre á B. Augusto Juan 
Ramón y Rivas, en virtud d© concurso 
detrasiac^o, Oñciaí d© Bocretaría de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Cádiz, con ©1 sueldo anual de 
2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y ©focíos con
siguientes. Dios guarda á usted" miiciios 
años. Madrid, 12 de ilbril de 1917.=”EI 
Director, general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cádiz.

Esta Dirección General anuncia para 
" su provisión, en concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de/Oñcial segundo de 
Secretaría de la  Sección adii?inistrati-va 
de Primera enseñanza de Granada, dota
da con el sueldo anual de 2 .000  pesetas.

Podrán tomar parte ©n este coiicurfeo 
todos los función arios de las Secciones 
que ñ'guren en el - escalafón da las.m is 
mas,en las categorías igual é m n x e d ia 5.a  
inferior á la plaza anúnoiada, io s  qa© 
presentarán sus instancias en este Minis
terio en el improrrogable término de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta Ma -
DRXD.

Madrid, 12 de Abril de 1917.==E1 Direc
tor general, Royo.

Con arreglo á las disposiciones vigen
tes,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, en virtud de reingreso, Maestra 
de Vilaboa (Pontevedra) a Basilisa 
Rodríguez Cerviño, cubriendo un súéldo 
de ROOD pesetas, vacante ©ñ Pontevedra 
desde 17 de Enero último.

Lo digo á Y. B. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Abril de 
1917. El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Cón arreglo á lo prevenido en el capi
tulo 6.̂  del Real decreto de 12 de los co
rrientes,

Dirección General ha acordado 
pütóicar la presente convocatoria para 
próveer, por concurso general de trasla
do, las Escuelas vacantes, con arreglo á 
las bases siguientosr

Á) Escuelas que han d© proveerse:
I^s contenidas ©n la relación provisio

nal de 14 de Febrero último, publicada 
en las GapetAS de 26 del mismo mes, del 
2, 3| 5,8,12 y 16 de Marzo  ̂ teniendo en 
cuenta las modiñcaciohes siguientes:

M A E S T R O S

Abengibíé.
Alcadazo. '
Munerai
Tieriezj distrito municipal de Xsájúía.

graduada, y lo nármo la do Le- 
zuza. ^ .

AMcunie, ■
' Ai'icaiite.
Aliniidainao

Almería*
'Almería; distrito d© Levante.
Antas» .
.UrracaL
Vera. . ' .
La vacante de Ohercos es do .asistencia 

mixta y está ©n el anejo de El Campillo, 
y la d© Roquetas es dél distrito munici
pal de Roquetas del Mar.

. Ávila.
Casavieja.
La vacante de Avila es del distrito d© 

San Roque, en la misma capital.
. Badajoz.

Alburquerque. .
YiUafranea de los Barros.
So suprime una do Badajoz (capital).
La plaza deCampilio de Llerena no es 

Auxiliaría.
Las dos de Guareña son'procedentes 

-del desdoble.
La Escuela vacápte La Hava de Mérida, 

es La Nava de .Santiago; la de Lobán, ©s 
Lobón; la de Biruel, es Siniela; la de Zar 

■za Gopiiia, es Zarza Capilla. ‘
Baleares, ' ' ’

Blniaraix, distrito'municipal de Soller.
La Escuela vacante Morcari (Selva), ©s 

Mosoari (Selva), y queda suprimida la de 
Soller.

Barcelona. .
Quedan suprimidas, de las Esauelas 

qu© figuran vacantes en la rei ación p.ro- 
visional, las de Collbató y San Andrés d© 
Llavaneras.

Burgos,
Se suprime una de las tres vacantes 

qué de Burgos (capital) figuran en la re
lación prciVisionai, y las dos qu© quedan 
son da Sección graduada aneja áda Nor
mal.

La Escuela vacante de^Aranda de Due
ro ©s plaza d© Auxiliaría graduada.

Cáceres. . .
La vacante d© Belén, anejo d© Trujillo, 

es de asistencia mixta. '
Cádiz.

Vejer de la Frontera.-*-Auxiliaría nú-' 
mero 1.

La plaza que figura entre las vacantes 
de Ciáiz (cE'pitai) como Escuela núme
ro 1, es Escneía número 5, y la con nú
mero 2, debe ser coa Búmero 9,

La del Puerto de Santa María no es Es
cuela número 3, como fi.gura en la rela
ción, sino Aimliaría número ,2 ,  y la de 
San Fernando deb©' figurar sólo como 
Auxiliaría, suprimiéndose la de Escuela 
número 1.

ümarias, ..
Se suprimen las dos de Santa Cruz de 

Tenerife.
. Castellón,

La vacante que en la relación figura 
con él nombre de Olveán del Rey, debe 
ser Olocán del Rey.

Ciudad Eeal,
Argamasilla de Caiatrava.
Valdepeñas.

Córdoba,
Oohavillo, distrito municipal de Fuen

te Palmera.
Cortt^ao

Ciudad Alta.

La plaza de Bayo (Zas) no ©s mixta.
La de San Agustín, del distíitq de la 

Coruña está anunciada á coneursiiio.
Cuenca.

Son plazas de asistencia inixta las de, 
Buenaohe-Sierra, Ciiumilias, Fresneda de 
Aitarejos, Reillo y San Martín de Boni- 
chés.

Mazanilleque es Mazarulliique, y que
da suprimida de la relación la Escue
la de Villares del Sar. ,

Gerona.
San Esteban de Llémana, distrito mu

nicipal de San Aniel de Fínestras.
Se suprimen d© la relación provisional 

las Escuelas Vacantes de Centro (Valí de 
Vianya) y de San Aniel d© Finestras.

Granada,
Alfacar.
Haza de Trigo, distrito municipal de 

Polopos,.y plaza de asistencia mixta.
Queda suprimida la de Bubión.

Guadalajara,
La de Fuentelahiguera de Albalges, es 

Fiientelahiguerá de Albatages.
Son de asistencia mixta las de Torru- 

bia, Vkldelagua y Villar de Gbbeta.
 ̂ Guipúzcoa.

Se suprimen las d© Aizarnazábal, El- 
goibar, Gavíria é Idiazábal.

Es de asistencia mixta la de Belaunza,
' . Ruelva.

La plaza d© Cumbres Mayores es Auxi
liaría desdoblada,

Huesca,
Alboricón, es Alíorricón; Baldellón, es 

Balüeliou, y Castigalen, es Oastigaleu.
Jaén,

Se suprimen d© la relación provisionái 
las Escuelas vacantes de Campillo de 
Are.nas y Mengíbar.

La del pueblo de Canalejas es del dis
trito municipal de Pontones. ^

León, :
Se suprimen las de Arienza, Roperue- 

los del Páramo y Valporquero d© Vega- 
cervera. ;

La dé Penicera, es Genicera,
Lérida, ■

r Són plazas de asistencia mixta la de 
Alas, Ars y Auberola (Tragó de Noguera).

Südanel, vacante que figura en la rela
ción provisional, es Sudanell.

Logroño,
Se suprime de la relación provisional 

la de Briones, y la que en la misma figu
ra con el nombre de Glavjio, es de Cía- 
vi jo.

La plaza de Zaldierna (Ezoaray) es do 
asistencia mixta; la de Arnedo es Escue
la número 1, y lo mismo la de Fuen  ̂
mayor.

Madrid,
La ^numeración de la graduada del 

Hospicio no tiene más carácter que el 
administrativo, sin perjuicio de las nece
sidades pedagógicas del esíablecimiento.

Se suprimen la de Madrid (capital). Es
cuela número 48, grupo C; y lá 15 Sec
ción graduada del Hospicio Provincial.

Málaguz
Almayate Alto, distrito municipal do 

veiezMalagaa
úféme.

Castro de Escuadro, distrito municipal 
do M^c^a.
\  E^jnW a, distFitb nmrtoipaj ai9 C w  
teíle,



214 2 0  '^ b r il  I 9 i f  '

Se suprimen las de Miindil (Oartelle) y 
la de Tioíra (Maceda).

Úmeáo.
Ferroñes, distriío municipal de Llane

ra; mixta, 
jpiniiango, ídem id. de Kibadedeva. 
Quinzanas, Ídem id. de Pravia.
Santa Marina de Piedramuelios, ídém 

ídem de Oviedo; mixta.
Tiélve, ídem id, de Oabrales,
Lá de Doriga es del distrito municipal 

de Salas; la de Obona, de Tineo; lá de Pa
nes, del de Valle Bajo de Peñamellera; la 
de San Esteban, es del de Morcín; la dé 
Sotrondio, de San Martín del Rey Aure
lio; lá de San Martín—y no San Martín 
de Oseos, como ñgura en lareladón pro
visional—es del de San Martín de Oseos; 
la de Tameza—y no Tareza—de Yermes- 
Tameza; la de Vülamejín, es del deProa- 
za—y no Poyaza.

Son'de asistencia mixta las plazas de' 
Cordovei o (Salas), de Ferrofíes (Llanera), 
de Ingtianzo, de Jomezana, de La Braña 
.(El Franco), de La Peral (illas), de Mu
ñón Cimero—y no Cisnero, comó figura 
en la relación provisional—(Lena); la  de 
Obona (Tineo), de Santa'Eulalia' (Tmeo),. 
de San Martín dei Mar (Vi.llaviciosa),- de 
Tameza (Yesmes-Tameza), y de Villame- 
jín (Proaza).
. Están anunciadas á concursillo las de 

Monjoya y Yilláréevégo, y la de Asiego 
(Cabralés) á concurso rápido.

' - Patencia^
Se suprime de la relación provisional 

la de Palencia, Sección graduada.
La de Palentinos es Polentinos.

Fóntevedrá,
Baidranes, distrito municipal de Tuy, 
Candeán, ídem id. de Lavadores.
Se suprimen Jas da Alján (Salyaíierrá 

de Mino), Arcas (Tuy) y Bembribe (Laya
dores). .

La de Arbol es Arbo.' ,
. . Sdlamanm.  ̂ ^

La de Linares d e  FJ,oMo, (p a r t id o  de 
SeguerQs),- 0S Dirección d e  g r a d u a d a .

Sárdander,
Son plazas de asistencia mixta las. de 

ArgoñüS, Avellanedo, Medianedo, Míen- 
go, Pesaguero, Baiita - Cruz de Iguña y 
Villamoñlco.

■ Segiwiav 
La de Gableglos, qtie figura en la reía? 

cióB, es Gallegos^
Son plazas dei asistencia mixta la de 

Arevaliílo y la de. Tejares (FE0nt0 S.oto)v
' ' Sevilla,

Seyiila; Sección Escuela «Reina Victo
ria».

Sevilla; Auxiliaría.
Sevilla; ídem Benoñceiicia. '
Lora dei Río.
Paradas; Auxiliarfa.

, Puebla deTos Infantes.
. Sof:ia,

Fuentecañtos.
ücero .: , , ' " , ■ . •
Zayas de Torro.
La de Centeñera dei Campo, es del dis

trito municipal^ de Gosourita; y la do To- 
iediilo es dei de Pedrajas.

Son. plazas de asistencia mixta las de 
Caracena^ Cbaorna, Fiientelpuerco (Rebo
llo), Mááaterón, Paones y Reznos.

TermL
Se suprime la de Albontosa, la de Cas- 

téllote y Cañizas.
La de Albenfigp, como., flgiira en la re

lación provincial, m  Abcnflgo.

' Ontígola.,
' Toledo,

' yalmcia.
.La de Corrales de Utiel, és del distrito 

municipar de ütieL •
YalludoUd, 

Fiñade-Esgueva, ■
• La plaza de Cigales es . de Dirección 

graduada. , "
Se suprimen de la relación x3XOvis!onaí; 

Valladolid-^^tercer .Distrito—, Aldea de 
San Miguel, 'Nava del Rey, Salvador de 
Zapsrdiel, Tutíeia de Duero,. Villaruz de 
.Campos y Villasexmir.

Yineaym,
Se Auprimen^’ las' de Yurreta y Santurce* 

Zámom,
La de Lejas do Sanabria, como figura 

' en la relación provisional, :es Sejas .de Sa- 
.nabria, . , ■' '  ̂ '

Zaragosd,
Cala'tayud, Sección graduada. 
Calatayud, ídem id, .
Pozuel d© Ariza.. . '

,• Ru.esta.
Se suprime la de Cinco  ̂Olivai.

MAESTRA® '

Provincia de Alava,
Vitoria; párvulos, antigua Auxiliaría 

pendiente de desdoble.
■ s Albacete. ,

Lezuza.
Alicante, ,

Lá Escuela da Aguas, como figura en 
la relación provisional, es Aguas de Bu- 
sot, y la dé Milena, ©AMillena.

La de Margarída es del distrito muni
cipal de Planes.

Be suprimen las d© Gata de Górgos y 
P ó lo p .\ '

La plaza de'OBil, es Auxiliaría, y ia. de 
Villená, es do párvulos.

Almería,
Se suprimen las de Almería,, y Fur- 

cíiena. ' ;
La de Berulagla., como figura en la re- 

iadón, es de Benitagla, y la de Partalva,' 
©s Fartaloá.

La plaza do Cfiercos, es mixta.
, Avila, . • ■

-No es dé' asisteRcia mixta la plaza'de 
Fuentes cié Año,

Badajoñ.
,, Las comprendidas entro, la s ' de; Olés'á.

. dé Monserrát y Viiiañueva; y Gelfrá, .y éf- 
tas inGlfisivé, son vacantes d© l'á provifi-' 
ciá’d©''Barceiona. ;
' ' ■ _ Barcelona,
'■ FontrubL- ■

■ . Burgos,
■ ' Se supiime la  de Briviésc'á^

Lá; de.Fáentespino,, es Fuentespiná; la ̂ 
' de Quint'anav.alos, es ’Qui:íitanavaido'; la- 
la de Talamillo,.- áel Pozo, q s ' Tala:miilo 

, doTTozo.;., ^ ■: ,
€ácéré&, ■

, S© suprime lá dé'Brozas;' ' ''.
La plaza de 'Segura daj Torp, ©s de asis- 

tencia mixta.
, ' ■ _CádÍB,

La de Medina-SidoBÍa no es Auxiliaría
sino unitaria-'de párvulos;-,;la 'd©. Olverá,. 
©£'Auxiliaría'número .2; la- Esoáela de,
Bota, es unitaria, número. í; la de Sanlú-^ 
€cT de Barrameda, ©$ desdoblada de. ..ni-

■ fiag, número 4,-J la de Veger de la Fídn-' 
tera, es AuxUlam, núrtóyo'L, :

l a  B» sNSis . ,Í1 0

Canarias,
S© suprimen las de Agüines, Gáldar, 

Santa Lucía y Valleseco.
Castellón’,

Vinaros,
La de Adranela, como figura en la re

lación, es Adzaneta; la  de Benefigos, es 
Benaíigos, y la do Sanatella, es Sarra- 
tella.

^  Ciudad Beal,
Torrenueva.
La de Valdepeñas, Sección graduada, 

sesuprimo.
Córdoba,, .

Fozoblanco, Escuela número 2. V 
Coruña,

Abelleíra..
Argaio, distrito láiinicípal de Naya, 

mixta. .; '
Juno. ... ■
Noya, Escuela número 1.
Oioiros, distrito municipal de Ribéirá;

mixta. ' ■ - . .
San Justo,. '' '\ .
La d© Toitosende, es Troitosende.

Cuenca,.
Cuenca; distrito de Arriba, plaza del 

Carmen. v
Aibaláte de las Nogueras. ■

Gerona,
'■ La de Albricias, es Arbucías, y ,1a de 
Tragúré, como figura en la relación, es 
Tagurá, distrito municipal de Vilalloñ- 
ga dé Ter, y no San Martín de Vilallonga. 

Se suprime la d§ Sils.
Gran Canaria.

Agüines.
'■'.■Gáidári-- :; ■, --̂ - v - ---

. Santa:.Lucía¿-' ' ■  
ValleSeco.

’ ' '■ Granada.
Lá de Montepío es MonteMo.
El distrito municipal de Sor, que figu

ra dos veces en la relación proyisional, 
es Gor, y el de Cátaras es Cásiaras.

Guadálajara,
La de Auñoso es Auñón, y la de Tasta- 

nedo es Tartanédo.
Guipúzcoa,

La de Lacaste (Hernani) es Lasárte.
' ’ Mmlvd, ■ . ■

Veredas, distrito de Almonaster la Real,
mixta. ' - ■

, Emscá, -V -
La de Araz/án es Arasán; la de Larué» 

es Larnés; la de Lusas es Luzas; la de Pi- 
vacós es Firacés, y la de Robes es Ro
bres.

Jaén,
Noalejo,-..„v . ' 1̂-;:':.
La de Salióte es. Sabiote, y la de Villa- 

gordo es Viilargordo.
Se suprimen las de Beas de Segura, 

Campillo de Arenas, Cazorla, Fuente del 
Rey y Torres.

V ' , '' ' León  ̂ : ' ■ . ■: ■ -G
La de Cabanillas (Jurisdicción) es óa-1 

baniilas de la Jürisdicción; Dehesa' es; 
Dehesas, y Ferrol es Ferral.

Lérida, '
Lleruy es Llesuy.

Logroño, /
L a  de Besares, es Bezares, y la de Les- 

vá, es Leiva. '■
■'  ̂ , Ltígot ■ ; ‘

La de Alfoí, no es del distUtA muriiól-

‘-yr' irti'? Kf-r, '' *■
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pal,d0,IllbadeOj eom,o ñgr.ra en la  rela
ción  provisional; la d e ''Arantes, es del- 
distrito de Ribadeo; la  de Cesuras, es del 
de Mondoñedo, y'ia  de San, Manaed del- 
Río, es del de Puerto Ma.dn,

Madrid.
Se suprimen las de Alcalá de Henares 

j  Cercedilla,
La plaza de CMnclión es segunda Es

cuela elemental, y la de OolmeBar de Ore
ja es primera Escuela elemental.

Málaga.
Sierra Yeguas,

Murcia. ^ -
El Espaíragal, distrito municipal de 

Lpi^a.
¿arcilla de Ramos.
Se suprimen las de Jumilla,, IJues r̂a 

Señora de ías íluertas (torca) y Puente 
Jounos (Murcia),

Oreme. ..  ̂ - •
Cadones, distrito municipal de Bandê ^̂  
Se suprime la de Rivero (Bande),
La de (^endodelo, es Cerdâ ^̂  v
El distrito dé Ruñana, es Rubiana.

ÚDiedo,
Granda, distrito municipal de Parres, 

de asistencia mixtá.
Viodo, ídem id. de Gozón, ídem id.
Se suprime la de Gerdeño^Abuli (Ovie

do).
La de La Llerapertenece á los dos Con

cejos de Colunga Y Villa viciosa.
Las de Bode (Parres) y Bafíugues y no 

Bañuguez (Gozón), están anunciadas á 
eoncursillo, ^

La do Arancedo es del distrito munioi- 
pal de El Franco, no de El Frasno, y la 
de Ceares es del de Gijón, no Gyoui 

La de San Martin de Arces, es San Mar
tín de Anes (Siero).

Lores, de asistencia mixta.
Revenga.
Villodre, de asistencia mixta, ’ *
Se suprime la de Amayuelas de Abajo.

Pontevedra, “
Loureiro.
Se suprimen las de Poyo, San Jorge de 

Jacos <Ofj)tovad) y Vilaboa.
S a la m a n c u .

La de Cortes de la Sierra, es Cortos de 
la Sierra; la 4^ Herrerbejio, es Herrezue- 
lo, y la de Ségóyuélá de las Cornejas, es 
Segoyuela de los Córnéjos.

La plaza de Gilena, es Auxiliaría, y la 
dellerrera, es elemental.

S ó r ia ,
La de Jacay, es Jaray¿
Se suprimen las de Fuentebella y Ver̂  

guizas (Vizmanos).
^  pípn de asistencia mixta las plazásáe 
Oéryón, La Hinojosa (Espeja) y Navalca- 
bailó* V

 ̂ T e r m l.  ' i
Calanda, Sección de graduada. /
La de Yoscos, es Losaos, y la áe Alca- 

niz, es Alcaine.
Se suprimen las do Albéntosa  ̂Cañizar 

yVillalbabaia,
T o led o .

Lâ  de Sozueca, es ̂ enseca.
V a le n c ia . ^

Se suprime la de Rióla. 
j V a lla d o l id .
. La de Villabárrez de Campos, es Viila- 
barñz de Campos.

V i^ m y a .
Se suprimo la de M.úgiea.

Zmnora,
La de San Martín de Fcdroso, es San 

Martín del Fedroso.
Zaragoza.

Ariza.
Miedos. ... '
Mora de Jiloca.
Se'suprime la de M úrero..
B) Legislación aplicable á este con

curso:; '
Los artículos 65 y siguientes del Real 

decretó de 12 de Abril del corriente año.
■ Árt/-65. ' Las Escuelas Nadóíiales que 

. resulten vacantes déspués de resueltos 
ios con cursillos locales, y en general las 
que no puedán ser objeto de tal medio 
de provisión, se anunciarán ai concurso 
general de traslado.

Art 66, Be exceptúan de esta regla las 
Escuelas de Madrid y Barcelona, de las 
cuales sólo se anunciarán un 50 por 100 
ai ..concurso general de traslado,, reser
vándose el otro 50 por 100 para que pue
dan ser ocupadas fuera de concurso' por 
ioe,„Maestros que obtengan las primeras 
plazas en las opósicioneB restringidas á
2.000 y'más pesetas' regiaméntadas - por 
el artícuiCT' 47 y Biguieñtes de este Esta
tuto.

Art. 67. Este concurso s© convocará 
por la Dirección Generál d© Primera en
señanza todos ios años durante el mes de 
Gotubr©, y compreMerá-tódas las Escue
las, Secciones y  Auxiliarías 'vacantes en 
30” d.0 Septienibre. _ . , ' ' .

Art. 68. Las que aúrnestén,pendientes 
de ariusicio á concursiiío se incluirán en 
la convocatoria con una nota en la que 
se haga constar así.

Art. 69, A tal ñn, las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza,'antes 
deidía 1® del citadQ mes da .©ctubre, ©la
varán á la Dirección General una rela
ción de vacantes, .por orden alfabético de 
Ayuntamientos, en la qu© se especiíique 
d© un modo claro el lugar de la vacante, 
número de la Escuela á que pertenezca, 
si lo tiene, calle de su emplazamiento, 
ciase de la plaza y cuantas noticias sean 
necesarias para que los Maestros puedan 
conocer la vacanjte solicitada..

Art. 70., Él anuncio del concurso ge
neral tendrá carácter provisional, dando 
un plazo de quince días para qué puedan 
formular reclamacionés los Maestros in
teresados y Jas Secciones administrativas 
de Primera enseñanza den cuenta de los 
errores observados, cuidando las de Ca
narias Y Gran:' .Cáñaria: ■■ de'' cumplir este 
deber telegráñcamante.

Art. 71. Transcurrido dicho plazo de 
quince días y estudiadas las reclamacio
nes y observaciones recibidas, la Dirección 
General publicará una orden, en la que 
se hagan constar las modiñcacionés acor
dadas y se ratifique en general el anun
cio de las demás plazas que no sean ob
jeto de rectificación.

Art. 72. Pará tomar parte en el con
curso general de trásiado será preciso 
pertenecer al escalafón del Magisterio, 
sirviendo én propiedad y en activo Es
cuelas nacionales de sostenimieiito del 
Estado ó en las de Baneñcencia, ño tener 
sesenta y nueve años de edad y no haber 
obtenido pénnuta durante el año ante
rior á la convocatoria.

Art. 73. La,sola presentación de su 
instancia por los Maestros supone el com
promiso de aceptar la Escuela ó plaza 
que les corresponda; es decir, que duran
te la tramitación del concurso ni una vez, 
resucito proTísiPñ®! ni deflnitivameñte.

podrán adm.ltirse renuncias, sea cual fue^ 
re ©i fundarnonto que so ¿legue, ni reco* 
nocer derecho alguno que pretenda ba' 
sarse en errores ni postergaciones.

Art. 74., ' Para obtener liegendas de 
'Escuelas prácticas anejas á las' Normales 
5 Direcciones de gikduadas, será condi
ción preferente poseer el titulo Normal ó 
su equivalente del pian de 1901̂  pero á 
falta de aspirantes con dichos títulos po
drán ser nombrados los que posean el de 
Maestro Superior 6  Nacional.

Arí. 75. El orden que habrá de seguir
se en las proijuesías y qu© determinará 
la única preferencia del concurso será el 
del escalafón general tíeh Magisterio, con :■ 
las modiñcaciones acordadas por Real 
orden en su parte provisÍGnai.

Art, 76. Los Maestros consortes con- 
SOTvarán ©1 derecho á tener por renun
ciadas las Escuelas que Jes corrospondan 
©n el caso' de no coincidir en pna'niisiria 
localidad; pero para ello será preciso que - 
aleguen tal condición y la justifi.quen con- 
partida de .matrimonio legalizada. ,En 
■otro caso .estarán obligados á adm itirla 
Esoii'ela que les, corres ponda. No podrá ' 

.'aplicarse la cond.ic.f6 n.d0 consorte sólo á 
'determinado grupo do las vacantes soli- ■ 
citadas. ; .

El haber obtenido Escuelas por con- 
curso‘ mediante la alegaidón de .censor-' 
te, será bastante para privar á los Maes
tros del ejercicio dol derecho, concedido 
por el arííeuio 96 de este Estatuto. • "

Art. 77.' A partir de la íecha dé publi
cación d© la. orden defiaitiva á que se 
fiere el artículo 71, podrán pres0.otarse 
por ios Maestros instandas en las Seccio
nes administrativas, á que coTrespoiKla 
 ̂la Escuela que sirven, durante un plazo 
.improrrogable de veinte dias.

Art- 7S. ' , Dichas instaiiciks, redactadas 
de,un modo claro y  conciso, llevarán ©n 
su mtrg'8n izquierdo la .categoría y nú
mero gOiierai.doi .interesado en ©1 escala- 
•íóñf j á  continuáción, iiuraeradas,'todas 
las vacantes soiícitaílas, especificándose 
la provincia á qu© pertenezcan y  coloca
das por orden de. preferoneia.,

Arí. 79. Una vez presentada' la ín stan- 
cia, no pqdrá ser modificado ni ©1 núme
ro de vacantes solicitadas ni el de prefe
rencia. '

Art. 80. Ño se admitirá ninguna peti
ción don carácter condiciónaí; y si algu
na s© presentase se tendrá por excloído . 
del concurso ©1 que la hubiere íormu*' 
lado.
- A.rt.'81. ^Expirado el término de .,1a 

Gonvocatorja, Las Seccio.nes, administra- 
rivas agruparán las instancias recibidas, 
relacionándolás por orden de escalafón, 
con ©xprepióji do. la. „ categoría y número 
de cada solicitante, y  eolocaiídó al final 
d© la lista á ios-que no figuren en aqu'él, ' 
por el orden establecido y ©on todos lof* 
•datos-que hayan de servir d o b ase ’para 
su futura ínciusióní^ Sólo estbs 
tendrán que presentar hoja de serviclGS 
con la solicitud.

Art. 82. Eeeibidas todas las instancias 
©11 la Dirección GeMeral de Frimera ense
ñanza, ésta puMicará en la  G a ce ta  d e  
MADníp una orden, en la que se haga 
constar la fecha de recepción del expe
dienté dé cada una de las dos provin
cias. ■ ; ;

Art. 83. La Dirección (3©neral, ©n vis
ta de los anuncios del concurso y de las 
petíciones recibidas, y ateniéndose á lo 
precéptUado en este Estátuto, procederá 
á  formular las propuestas provisionales 
en ©1 plazo de tres meses, remitiéndolas 
seguidamente, á la Gaceta de Madrid .

Arí. 84. Los Maestros comprendidos 
fh  el Qpncurpo podrá» formular redama-
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clones en el térm ino de qnince días, á ' 
contar desde la publicación de su jiom - 
bre en. la  Gaceta.

Alt. 85. Las reclamaciones se referi
rán solamente á la adjudicación de va
cantes determinadas, y sólo podrán fun
darse en el mejor número ocupado en el 
escalafón 6 en reconocimiento de dere
chos obtenidos por Real orden con pos
terioridad á la publicación del último. Se 
exceptúan de esta regla los Maestros que 
no figuren en dicho escalafón.

Art. 86. Tales reclamaciones se pre
sentarán en las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, y éstas, en él 
término de cinco días^ á partir del fin del 
plazo, las elevarán informadas y relacio
nadas al Ministerio.

Art. 87. La resolución de las reclama
ciones presentadas, se verificará por Real 
orden, y tendrá carácter definitivo, for
mando parte de ella la ratificación de 
los nombramientos de la provisional que 
no hayan sido objeto de reclamación,

Art. 88. Los Maestros nombrados en 
virtud de concurso general de traslado, 
s e  posesionarán de hecho y de derecho 
de sus nuevas Escuelas en 1.® de Septiem
bre, y la posesión llevará consigo el cese 
en la Escuela anterior, sin necesidad de 
presentación de título para éste.

Al comenzar las vacaciones cánicúla- 
res podrán hacer entrega los Maestros de 
las Escuelas á las Juntas lócalas, sin que 
esta entrega suponga su cese.

Art. 89i Todas las resultas de un con
curso general de traslado, ó sus equiva
lentes en caso de haber sido otorgadas 
por otro medio legal, serán anunciadas 
an el concurso siguiente.

C) A dvertencias generales:
1.®- Bino obstante las rectificaciones 

anotadas ‘ acerca de las vacantes objeto 
de este concurso, aun las Sécciones ad
ministrativas, por error ú otras causas, 
dieran cuenta de algunas, se publicarán 
ios correspondientes anuncios en la Ga
ceta DS Madeid , teniendo en cuenta que 
no podrán adicionarse nuevas plazas; 
que si alguna fuera excluida, sé tendrá 
simplemente por no solicitada por los 
concursantes, y que si cambiare la con
dición de alguna de ellas, ios interesa
dos, por oficio, en el que se especifique el 
múmero con que figuren en el escalafón 
ó iojs servicios que han de servir de base 
para clasificarlos, darán cuenta de si de
sean que se tengan ó no por solicitados.

2.® La^ instancias que se remitah di- 
rectá.tnente al Ministerio quedarán sin 
curso por no venir por el conducto regla
mentario, y se tendrán por no presenta»

3.® E xcepto el contenido en el núm e
ro anterior, n ingún  defecto puram ente 
form al dará lugar á la  exclusión  d é  los  
concursantes n i autorizará á las Seccio- 
Dies admitil^trativas para dejar de cursar

las instancias recibidas dentro del plazo 
de esta convocatoria.

Sin embargo, para evitar algunos per
juicios á los interesados y al buen orden 
y á la resolución de este concurso, se in 
vita á todos ellos á a|ustarse en sus peti
ciones al modelo de instancia que acom-^ 
paña á este anuncio, y á más de las már-

m m m  m  n o

genes que también se insertan á conti
nuación.

Lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Abril de 1917. 
El Director general. Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas dé Primera enseñanza.

M O D E L O S  Q U E  SE C I T A N
■ í —

Modelo número í. ,

CATEGORÍA SÉPTIMA 
I M O  pese tas .  

N ú m ero  1 .4 1 8 .

1. Bilbao (Áchuri). 
Dirección graduada.

2. San Sebastián (Ensanche). 
Párvulos.

3. Lorca (Murcia).
4. Lorca (Murcia),.
5. Lorca (Murcia.)

■ ÁuxiUa7'ia. .

Consorte de O. N. N., Síaes- 
tro do tal parte, número 
tantos del Escalafón.

limo. 8r. Director general de Primera enseñanm.
D.^ M, M. G.y Maestra de Qoin (Málaga), suplica 

á Y. I. se sirva admitirla al Concurso general de tras* 
lado anunciado en la G ace ta  de M adrid  e l , , .  d e l. . . ,  
adjudicándola en Su día, si fuera procedente, una de 
las vacantes que al margen se expresan.

Gracia que espera obtener de Y. I,, cuya vida guardé 
Dios muchos años.

Coin, . . .  de . . . . .  de 1917.
M. M. G.
(Rubricado).

Modelo número 2.
c a t e g o r í a  d é c i m a

1.000 pesetas.
No figura en el escalafón,.

Ingresado por oposición.
1. Jaén,
2. Ubeda (Jaén).
3. Linares (ídem).

Párvulos.
4. Montero (Córdoba).

Sección graduada.
Se acompaña hoja de servicios.

Modelo número 3.
CATEGORÍA CUARTA

2.600 pesetas.  ̂
No figura en el escalafón,

 ̂ Reingresado.
1. Oviedo.

Regencia práctica.
2. Oviedo (Cerdeño Abulí).
3. Falencia.

Regencia práctica.
4. Salamanca.
Aéompaña hoja de servieios,

Modelo número 4. 
c a t e g o r ía  q u in t a  

f 2,000 pesetas.
Número 657.
1. Avila.

Dirección graduada.
2. Falencia.

Antigua Regencia.
3. Huesea.

Regencia.
4. Madrid.

Auxiliaria Beneficencia.
5. Madrid.
Idem id.
No, constan do en el escalafón que está 

en posesión del título normal, se justifica 
por medio de certificación.

Modelo número 5.
' C A T E G O R ÍA  SE X T A

1.650 pesetas.
Número 915.
Mejorada de puesto por Real orden 

d e ...
1. Vitoria.

Dirección graduada,
2. Ayila.
Idemíd.
3. Ciudad Real, 
Idem ídk

lig, “SseeMea )íj» i i i í i4«iWírai”.*̂ J*Meí> áe Sao Sieeate, nftiB,


